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Introducción 

El progreso mundial depende cada vez más de la capacidad de los 

sistemas de educación superior e investigación para formar 

profesionales de alto nivel y producir los conocimientos necesarios 

para apoyar el funcionamiento de economías más abiertas, complejas y 

competiti\•as. 

En este marco, el compromiso de la educación es mayor en 

virtud de que debe ofrecer más respuestas a los problemas que 

enfrenta la humanidad y a las necesidades de la vida económica y 

cultural, y al mismo tiempo debe ser más pertinente en el contexto de 

los problemas específicos de una región, país o comunidad. 

En el ámbito mundial se \'i\•e una rcYolución tecnológica 

caracterizada por un crecin1iento acelerado del conocimiento científico 

y tecnológico, por el <líse1'10 y desarrollo de no\·edosas tecnologías 

útiles en el mane1n <le la infonnación y de las comunicaciones, así 

como por el alto grado de especialización requerido en el mercado de 

trabajo que trasciende a las estructuras sociales, políticas, económicas, 

culturales y educati\·as. 

El crecimiento asombroso que ha tenido la generación de 

conocimientos es de tal naturaleza que los seres humanos ya no 

tenemos la capacidad para abarcar ni siquiera los que se generan en 

una sola área del conociiniento. La educación, entonces. debe 

enfocarse más intensa v creati\·ameme a desarrollar habilidades y 

destrezas que pemütan a los estu<li.-intes enfrentar inteligentt.·mente los 

retos <le los esccnanos futuros. 

El rnanejo del conocimiento debe pcm1itir a quien lo posca: 

seleccionar adecu:t<lamcme la infom1ación, adaptarse ::i I:is c:1111b1::intcs 

condiciones del mundo actual, dcsarTollar soluciones pt."rtinenrcs a los 



problemas y contribuir a enriquecer y preservar lo~ 'lralorcs culturales y 

sociales. 

En este contexto, las instituciones de educación superior tienen 

ante sí el reto de centrarse en la generación, enseñanza y divulgación 

de conocimientos con eficacia y a un nivel razonable de exigencia 

académica. Ello explica las tendencias internacionales de reflexión y 

redefinición de políticas y estrategias destinadas a reorientar los planes 

de estudio que persiguen profundas transformaciones en los perfiles 

de ingreso y egreso, los contenidos y Jos métodos de enseñanza. 

Si bien las urii,·ersidades tienen que ofrecer respuestas a las 

necesidades locales y regionales que conduzcan a un desarrollo 

humano sustentable y a las principales tendencias del mercado, no 

deben oh·idar su papel corno instituciones críticas de la sociedad. esto 

es, deben establecer claramente su nunbo y no adaptarse sin objetivos 

claros e indcfinidatnente a las condiciones del mercado, por el 

contrario deben cuidar un sano equilibrio en la formación de 

profesionales en las distintas ramas del conocimiento. 

!\léxico atra,·iesa acnialmcntc por un proceso de cambio, 

derivado de di,·ersos fenómenos como son: el surgimiento de un 

nue\·o orden económico que impacta al sector productivo y a la 

estructura de trabajo; la agudización de necesidades sociales 

prioritarias (salud, vi,·icnda, alimentación, empico y educación 

elemental) del sector mayoritario de la población, derivadas de la crisis 

económica y la explosión demográfica; un rcordenamiento político, 

producto, de la mayor y rn:ís amplia participación de los mexicanos en 

la conducción del destino del país, y una transición soci:1I que el 

conjunto de estos fcnón1cnos y otros producen. 

En este senndo. la l "niversid:1d ~acional Autónoma de :\léxico 

(V~.\:-01) ha rcspond1<lo de· distintas fonnas a los llamados de la 

sociedad mexicana. Desde su fundación como L'niverstdad ~acional 

en 191 O, ha fom1ado en sus aulas a hnn1bres y mu¡ercs que: han 

contribuido al desarrollo de :\léxico y se ha consolidado como 
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impulsora de la cultura nacional y promotora del progreso científico 

de la Nación, de ahí que en muchos sectores sea reconocida como la 

principal institución de educación superior del país. 

La UNAM, es la responsable de la formación de uno de cada 

doce mexicanos que acceden a los estudios profesionales. Su 

influencia es evidente en los distintos ámbitos de la vida del país 

gracias a que atiende responsabilidades nacionales y a que aporta 

importantes reflexiones para la solución de nuestros problemas. 

Así, por su importancia y peso en la formación de cuadros 

especializados cobra rcle\·ancia el análisis y la valoración del proceso 

que siE:,>ue para definir, analizar y valorar sus planes de estudio. 

Por otro lado, la orientación en la formación de los 

profesionales debe ser objeto de una reflexión cática con el fin de 

conocer la \•igencia del sentido social de las carreras para fortalecer 

aquellas que lo requieran, n1odificarlas o incluso abrir nue\•as 

profesiones seE:,>Ún las condiciones nacionales y mundiales. 

Este trabajo tiene como propósito fundamental exponer las 

acciones que en n1ateria de formación de profesionales --en las 

distintas áreas del saber- realizó la Uni,·ersidad Nacional entre 1989 

r 1996, es decir, identificar qué políticas, estrateE:,>ias )' criterios adoptó 

para continuar a la vanguardia en la educación superior, así como 

señalar quiénes participaron en los procesos seguidos. 

En el primer capítulo, se presenta una ,·isión general de los retos 

y tendencias en la formación de profrsionales del siglo X.."XI en el 

entorno mundial. El capítulo 11 est:i centrado en el papel <le la L":-:.\~I 

en la forn1acil>n de profesionales mexicanos, en él se describe el 

desarrollo de los procesos <le fonnación profesional entre 11)70 y 1996 

en el país, la polínca de academización en la l::--.:.\:1.I (1989-1996) y los 

procesos institucionalc:s de refonna de planes de estudio. Fmahncntc, 

en el capitulo 111 se presenta un panoranu gcncr:1l de bs 

modificaciones realizadas en los planes de estudio entre 11)8') y 1 'J'J6 y 

se analizan tres casos de reforrna: los planes de csni<l10 de todas las 
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carreras de la Facultad de Ingeniería, el plan de estudios de la carrera 

de Informática impartida en la Facultad de Contaduría y 

Administración y la creación del plan de estudios de la carrera de 

Ciencias de la Computación en la Facultad de Ciencias. 
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l. Retos y tendencias en la formación de profesionales del siglo XXI 

Entorno mundial 

La humanidad tiene ante sí el comienzo de un nuevo ciclo de tiempo, y con ello la oportunidad 

del cambio en di,·ersos ámbitos. No obstante, es conveniente desmitificar la referencia al 

horizonte del siglo XXI y del tercer milenio. No se trata de fechas mágicas, dotadas del poder 

para transformarlo todo. Hace poco que inició el siglo X.."XI, pero desde antes se había 

reflexionado sobre lo que esto significaría en ámbitos como el cultural, el cientifico, el político 

y el educativo. De hecho, muchos cambios ya están aquí y se puede afirmar que los años 

siguientes no serán muy distintos. Por ello, la perspecti\·a del siglo XXI no hay que reducirla 

únicamente a los primeros mios de la centuria, sino ampliar el horizonte a por lo menos las 

primeras décadas del nue,·o siglo considerando que no todos los pueblos accederán al siglo X.XI 

al 1nis1no tiempo. Como ejemplo de la heterogeneidad social existente tenemos que en Canadá 

por cada cien mil habitantes hay 5,997 estudiantes matriculados en educación superior mientras 

que en Zimbabwe el número desciende a 638. Por otro lado, la esperanza de ,·ida escolar, es 

decir, el número esperado de a1ios en educación formal, es apenas de 2.3 en Nigeria mientras 

que en Australia es de 19.8 a1ios. Estos contrastes también se reflejan en el gasto en educación 

como porcentaje del Producto Interno Bruto que en Dinamarca es de 8.2°/o mientras que en 

Guatemala sólo representa el 1.7°/o. Estas y otras diferencias no permitirán a todos los países 

acceder a un 1nismo tiempo a las posibles ventajas del nue\·o 1nilcnio. 

J_-i U!'ESCO afirma que entre los procesos de transformación más importantes que ya 

esL-Ín afectando a la humanidad se encuentran fenómenos tales como la democratización, que 

representa el colapso de los regímenes totalitarios y el progreso de la democracia; la 

regionalización, en la cual los est;1dos fom1an grupos para facilitar el comercio y la integración 

económica, com<> un medio de reforzar su competiti,·idad; la polarización, que resulta de las 

crecientes desi¡..,'Ualdades en el {1mhito global y que produce una distancia aún mayor entre los 

países y las poblaciones neas y pobres; la marginación, que significa el aislamiento internacional 

o local de una cantidad de paises. así como de ciertos segmentos de la poblaciún. debido a las 

diferentes fonnas de subdesarrollo; la fragn1entación, yue indica el desacuerdo soC!al y cultur:il 

que en su fonna extrema puede d";idir a los estados y las comunidades locales conforme :i 

líneas étnicas, tribales o religiosas. y la globalización, gue representa );¡ mterdcpcndencia 
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creciente a escala mundial de las economías y el comercio nacionales y locales, así como la 

aceleración del desarrollo económico a través de las fronteras políticas nacionales. De todos 

ellos, ésta es la que hast."l el momento está influyendo más en el mundo. 1 

El informe más reciente de la Comisión Internacional sobre Educación para el Siglo XXI, 

conocido también como Informe Dclors, sostiene que el proceso de globalización es hoy en 

día el más importante, el más dominante y el que, de un modo u otro, más influye en la vida 

diaria de todas las personas . 

.Aunado a ello se están generando revoluciones como la científica, la económica, la 

política y la tecnológica. La revolución científica, representa la explosión de los conocimientos, 

su acelerada diversificación unida a su rápida obsolescencia y el predominio del tratamiento 

interdisciplinario de los problemas. Dicha re\·olución ha hecho del conocimiento el factor 

fundamental del desarrollo, pero al mismo tiempo se corre el riesgo de transfonnarlo en 

mercancía, sujeta a las reglas del merca<lo y ajena a las consideraciones éticas. La re\·olución 

econónlica, por su parte, se caracteriza por el predominio de la econonúa <le libre mercado, 

con sus efectos positi\'os y negativos, figurando entre los negati,·os el fenómeno del 

desempleo. L"l reYolución política, es producto de la renovada fe de los pueblos en la libertad y 

fa democracia. La re\•olución tecnológica y, en especial, la reYolución en el campo de la 

información y las comunicaciones tiene un enorme potencial de inno\·ación que la hace la más 

promisoria de todas las re,·oluciones.~ 

.Ante los efectos tanto positi\·os como negati,·os de la transfonnación mundial diferentes 

organismos internacionales han elaborado propuestas que enfatizan la necesidad de una 

"transformación producti,·a con equidad" CEl':\L (Comisión Económica para América I-"ltina y 

el Caribe) y la concreción de un "desarrollo sin pobreza" P:-.:t.:D (Programa de Naciones Unidas 

para el Desarrollo), <lestacando la neccsi<lad <le encarar propuestas endógenas, autosustentadas 

y concertadas, procurando una mayor integración regional y subregional, una adecuada 

moden1Ízación del Estado y un fortalecimiento efectivo de la <lemocracia, entre otros 

elementos rcle\·ames.' Ello con el propósito <le que la brecha social entre países pobres y ricos 

no se abra 111:ís. 

1 ·runncn11•nn Bcrnhc.."1.Jll, C.ulos. I .. 11.i.Mc~-i-411 s.pnior ,,, 1/ ,.,,,;,,,,¡ tkl n.<ÚP X~':r. Pfl- iS~ i9_ 
i lbiJnn. rr 119-1::!1 
1 RoJriJ...,~C7. Eml.~h ,. º .\l\ptrac1nnc;,., .u.:t1\'ilbJo ~- c~pcct;JU\":.1?> Je 1t 1> t...,.ruJunH.'"':.' univcr;.1urios búnoamcricanos: cunbiof )" 

pcnn;incncu t"11 lo~ 90". Ciu:!>-Uvo Lúpc7 l 1:ipuu.. 4\l"Jenu::.;.J¡¡,_iti" l' l•l"f."•7ti11. p 63. 
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Los cambios que se manifiestan en todos los ámbitos de la humanidad re'lrelan una crisis 

de la civilización, que quizás nos anuncia la llegada de una nueva era, donde la educación, el 

conocimiento y la información desempeñarán un papel central. 

Para los fines de este trabajo realizaré un análisis crítico de los cuestionamientos que se 

hacen desde y para la educación superior, con relación a la forma en que desde ahora debe 

comenzar a responder a los cambios que perfilan un futuro, cuyos rasgos y dinámica, anticipan 

otros estilos de vida social, política, económica y cultural. 

Los nuevos escenarios que plantean la revolución científica y tecnológica exigen el 

desarrollo de nuevas habilidades y conocimientos en la población de los distintos países, no 

sólo para los trabajadores manuales sino también para los intelectuales. L-i educación tiene ante 

sí el gran reto de dar respuesta a estas nue\·as exigencias y traducirlas en programas educativos 

de alta calidad )' con Si!,ttÜficación social.• 

Con diferentes marjces, se ha identificado una crisis educativa generalizada, y 

particularmente una crisis en la educación superior con características propias. Un elen1ento 

central de esta crisis es la desarticulación que existe entre los cambios '\·ertiginosos en todos los 

ordenes humanos y los procesos educati,·os. La búsqueda de soluciones a los probletnas 

derivados de estos procesos depende de la educación, comprendida la educación superior. 

Aunque se obsen·an progresos en muchas esferas de la acti,;d-id hun1ana, los problemas del 

mundo de hoy son gra\·es. Todos ellos inciden en el desarrollo de la educación superior y c.xigen de 

ésta respuestas adecu.-id-is. Los imperativos actu.'lles del desarrollo econÓl11Íco y técnico tienen tant.'1 

importancia como bs modificaciones de bs t.-strateb>1.-is de desarrollo que --según estima la 

UNESCO-- deben t.-star destinad-is a lo¡,,rr.i.r un desarrollo hunl.'lno sostenible, en el que el crecil11Ít.-nto 

económico esté al sef\"icio del desarrollo social y garantice una sostenibilidad ambiental. 1 

La economía de mercado da más ,·alor a la producción de bienes que a los creadores y 

usuarios de los mismos. 1 :ste modelo ha tenido, y tiene ahora, más que nunca, gran incidencia 

en la misión y en la praxis de la universidad. El liberalismo económico pone el acento en la 

educación superior como instnunento para la función productora de profesionales y técnicos 

relacionada con las de1nandas econó111icas, con10 un sistc1na de "recursos humanos" que 

coloca al hombre en el ni,·el de la n1ateria prima.'· 

" ~fc-nJo~;& .. H.oj~!' J.1\'IC r ••t '.ontc-l.to "'k b c-v:.)U.J.Oi>n de l.i n.!uc..aciittt ,.upcrior l"n • \méric..i l ...ltiru ... RnTJ/J ,¡, '4 EdMüa.-ió11 SNJ>nior 
ocrubrc-<liotn1hrc- 1 ?'J ~. pp - -1 <> 

~ Calú. l..<.'tlf13.n)o (<·d1tur). l~J r.Jttt<OS n."lnJrltJJ 111ru1rrs1t.znos .mir rlfi11 dt nJ.1.6. Cn1vcr~iJid de La Plit;i. p. 7. 
o J .... úpc.,-. <)~puta C ;usun .. ·''"''"'"'-""'º.", 1'1f/w.;..,1J11 p 9-

7 



Estos cambios tienen dos consecuencias importantes para los sistemas de educación. En 

primer lugar, la educación debe estar concebida para satisfacer la creciente demanda de 

trabajadores adaptables, capaces de adquirir fácilmente nuevos conocimientos, en lugar de 

aquellos con un conjunto fijo de conocimientos técnicos que utilizan durante toda su vida 

activa. Esta necesidad aumenta la importancia de desarrollar las capacidades básicas adquiridas 

en la enseiianza básica. En segundo lugar, los sistemas de educación --sobre todo a los ni\·cles 

superiores y de posgrado-- deben respaldar la ampliación permanente del acervo de 

. . ' conoc1nuentos. 

I....a educación también tiene que ofrecer más respuestas a los problemas que enfrenta la 

humanidad, a las necesidades de vida económica y cultural, y ser más pertinente en el contexto 

de los problemas específicos de detenninada re!:,>ÍÓn, país o comunidad. 

1-"l educación superior, en particular, por un lado tiene que ofrecer respuestas a los 

cambios en las principales tendencias del mercado, con el fin de adaptar los planes y progran1as 

de estudio asegurando así mayores posibilidades de empico a los graduados, pero por otro 

lado, también es importante que contribuya a darle forma a los mercados de trabajo del futuro, 

realizando sus funciones tradicionales y ayudando además a identificar nue\·as necesidades 

locales y regionales que conduzcan a un desarrollo humano sustentable." 

En los últimos tres decenios, los países en desarrollo han invertido considerables 

recursos en sus sistemas de educación superior, a menudo con el apoyo de la asistencia externa 

y de los organismos crediticios. En témlinos cuantitativos, los resultados en muchos casos han 

superado las expectati\·as. En la mayoría de los países, la enseñanza superior ha sido el 

subsector de más rápido crecimiento del subsisrcma educacional. E.ntre 1965 y 1990, las tasas 

de matrícula aumentaron rápidamente en muchas regiones del n1undo en desarrollo: de 1 a 9°/o 

en el Nortc dc :\frica; de 8 a 16°0 en el Oriente :'\ledio; de 7 a 21°'0 en :\mérica L"ltina, y de 8 a 

17°/o en Asia Oriental. 

El número de estudiantes inscritos en las instituciones de enseñanza postsecundaria 

aumentó rápidamente cn los aiios ochenra. como resultado del incremento en la matricula del 

ru\•cl secundario y la crccicnte demanda de enseñanza superior. Las ad\·ersas condiciones 

macrocconómicas y la mayor competencia por los reducidos fondos fiscales han mermado la 

capacidad de muchos gobien1os para prestar apoyo a la educación terciaria y, en consecuencia, 

7 Banco ~fundul. l'non.i..1.in.1 r1frdlr:(t.i.r /\.r-.J /J ,.,U..-.1 .. zon. l:..xJnro: drl fun,;o .\IM11d:JÍ. p :?7. 
1 L"NF..'CO. /)p.-""''"'º ;"brr 1"'1/JhulJ f'JYJ ti ,.L"lf{1ro. l r/ MJd1TOlf4 ik /J td.;a.71Í1t lNf"nof'. p. 27. 
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han disminuido los gastos públicos destinados a ese nivel Las dos tendencias en conjunto 

representan una considerable disminución de los gastos reales por estudiante. 

En prácticamente todos los países, la disminución de los recursos se ha agravado por su 

uso ineficiente. Aun cuando muchas instituciones públicas tienen exceso de estudiantes, a 

menudo sus servicios son subutilizados. En algunos países el rápido aumento de la matrícula 

ha llevado a la proliferación de peguci"'1as instituciones especializadas gue son antieconómicas y 

se caracterizan por elevados costos unitarios y una considerable duplicación de los programas 

gue ofrecen. 

El desarrollo de la enseñanza supenor se relaciona estrechamente con el crecimiento 

económico: las tasas de matrícula tienen un promedio de 51°/o en los países gue pertenecen a la 

Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), en comparación con el 21°/o 

de los países de ingreso mediano y 6'~1o en los de ingreso bajo. L-is tasas de rentabilidad social 

estimadas en 1 Q~/o o más en muchos países en desarrollo también indican gue las inversiones 

en este ni,·el de la educación contribuyen a aumentar la producti,·idad laboral y a propiciar un 

crec.imiento económico m:ís alto a largo plazo, elementos gue son fundamentales para el alivio 

de la pobreza.', 

.Actualmente en los medios académicos están circulando dos documentos sobre políticas 

de la educación superior, uno de ellos elaborado por el Banco ~lundial (B~I) y el otro por la 

UNESCO. Ambos documentos examinan la situación actual y las perspectivas de la educación, 

haciendo énfasis sobre su calidad, pertinencia y financiamiento. Pero mientras el documento 

del Banco Mundial considera a las universidades, especialmente a las públicas, como parte del 

problema de la sociedad contemporánea, el de la U!\:ESC< > asume su análisis desde b 

perspectiva del aporte de las uni,·ersi<lades a la solución <le dicha probk~mática. 

Desde hace m:ís de una década los especialistas del Banco Mundial han publicado una 

sene de documentos relacionados con la educ:1ción superior ~uc pareciera haberse 

constituido en una de sus principales preocupaciones. Cabe señalar que buena parte de estos 

aráculos y ensayos fueron difundidos bajo b a<l,·errenci:1 <le que las opiniones de los autores no 

debían atribuirse al Banco ~lun<lial ni representaban nccesariamcme su política oficial. 

• Banco Mundial. 1.4 ,,.,,,;,,.'\!' s~r. ¡..., !Mú•.s ""1rud.u J. t..~"'ª.,_ p. I. 
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En uno de esos documentos se reconoce la importancia de la educación superior para el 

desarrollo económico y social, tanto por su propósito de dotar a los alumnos con los 

conocúnientos avanzados y destrezas para ocupar posiciones de responsabilidad en el 

gobierno, los negocios y las profesiones, como por su aporte a la generación, adaptación y 

difusión de nuevos conocimientos. Sin embargo, pese a la clara importancia que para el 

desarrollo tienen las inversiones en la educación superior, ésta se encuentra en crisis ya que 

depende en gran medida del financiamiento estatal. 

Para el Banco Mundial, los objetivos prioritarios de la educación superior son: a) 

Incrementar la calidad de la ensei1anza y la investigación; b) Mejorar la respuesta de la 

educación superior a las demandas del mercado laboral y a las cambiantes demandas 

económicas; y c) Incrementar la equidad. 1\dem:ís, el Banco l\lun<lial sugiere que para lograr 

una mayor rcle'l.·ancia y pertinencia de los planes y programas de estudio en relación con el 

mercado laboral se deben incluir represcnt:mtes del sector privado/empresarial en los 

organismos <le gobierno de las instituciones universitarias públicas y pri,·adas. 

Por su parte, la c:--.:ESCO opina que hay tres aspectos cla\·cs que determinan la posición 

estratégica <le la educación superior en la sociedad contemporánea y su funcionamiento 

interno. Ellos son: pertinencia, calidad e internacionalización. "L1 pertinencia se considera 

particularmente en función del papel <le la educación superior como sistema y del de cada una 

<le las instituciones hacia la sociedad, así como en función de las expectativas de ésta respecto a 

la educación superior. Por lo tanto, debe incluir temas como la democratización del acceso y 

oportunidades rn:ís amplias de participación en la educación superior durante diferentes etapas 

de la vida, los vínculos con el mundo del trabajo y las responsabilidades de la educación 

superior hacia el sisterna educativo en su totalida<l".1" 

En \'irtud del contexto en el que se encuentra inrnersa la educación superior, ésta tiene 

ante sí enorn1es retos que \'cocer para lob>rar fortalecerse y ser un motor de cambio y reflexión 

para la humanidad. 

'º Tünnennann lkmhcim, Cario.<. Lz ~. nipm- •• rl-bnJ Jd ~leo .'-."'\7. p. 80. 
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Los retos de la educación superior 

La sociedad mundial está en permanente transformación en todos los órdenes, desde el 

tecnológico hasta el cultural. El cambio es la única constante del siglo en que vivimos, educar 

hoy es educar para el cambio. 11 

1..a univcrsid'ld es un proy<..-cto educativo, y como todo proy<..-cto es a futuro. La universidad 

tiene el deber de concret.-u este futuro aportando ideas, compromisos e incluso anticipación. Ello 

supone abrir un debate serio sobre sí rnisma, no sólo hacia su interior sino también con 

sectores y organis1nos externos: econórnicos, sociales, políticos, culturales, entre otros. 12 

Desde hace décadas en todo el orbe se hace presión sobre las instituciones de enseñanza 

superior para que abran más sus puertas. A escala mundial, las matrículas se han más que 

duplicado en 20 a11os, pasando de 28 nUllones de alumnos en 1970 a más de 82 nUllones en la 

actualidad. 1.1 

No obstante, también se ha ampliado la brecha -que ya era considerabk~ entre los 

países desarrollados y aquellos en desarrollo respecto al acceso a la educación superior, la 

investigación y los recursos de que disponen. 

Después de este expansivo crecimiento de la matricub de educación superior en la 

década de los setenta, y los contrates entre países desarrollados y en vfas de desarrollo las 

instituciones tuvieron que orientar sus esfucr..r.os hacia el mejoramiento de los procesos 

educativos para los miles de alumnos que atendían. Así, desde hace años se han \•enido 

emprendiendo estrategias para mt.·jorar la educación superior. 

En especial, la educación superior latínoamericana tiene tareas <.]Ue pueden resumirse así: 

superar la calidad de los procesos de enset1anza-aprendizaje e incorporar al rnismo tiempo la 

ciencia y la tecnología contemporáneas; vincularse más estrechamente con la sociedad y con el 

sector productivo; actuar como centro de pensamiento crítico e independiente y contribuir con 

sus investit,>aciunes al proceso de desarrollo y a b solución de los problemas nacionales. 14 

l-'1 educación superior tiene ante sí muchos retos que \·encer, y uno de los más 

importantes es lograr l:t calidad en todos su ámbitos. 

11 Gómcz Buc-nJfa. 1 krn~mlo (J1r«ctor). Ed•u-"74'11: /J ~,.d.z J,/ st_(fo XXI. 11"""' 1111 J,sanv/Jo h-.z1111. p. X.'OC.. 
12 Bcncdiro. \'ícc:n~. \'u).,~nu 1:t·11c-r y \'1ccnt Fcrrcrcs. LA_fon.a&1ó11 •lf1r~r.IJT7a a J,b.Jtt. p. Jt. 
u ()doo;,J.icl)UCS. l-1 ""'•~¿,, t••71'Tnl "" ltJ11rD L·s1-~:o. 19'>6 p. 1+1. 
u Tünncnn.;ann. Bcn1hcun c~rto~. 1...J E1.iMúA.7tÚr l"/""Of ,,, ti 111rrlm:JI :k/ 'tt."' ~'\.":\"/. 2* cdiciún. P- 79. 
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Recientemente se han iniciado nuevos esfuerzos, debido en gran parte a las actuales 

condiciones económicas, sociales, políticas y culturales que afectan a la sociedad. Entonces, la 

búsqueda de la calidad en la enseñanza, la investigación, la difusión de la cultura y la 

vinculación con la sociedad se ha vuelto uno de los objetivos prioritarios para las instituciones 

de educación superior . 

.Antonio Gago define la calidad con base en cuatro ejes que la articulan: la eficacia, que se 

refiere al logro de los fines y objetivos, la eficiencia, que hace alusión a la coherencia entre los 

recursos im:ertidos y el logro de los objeti\•os; la pertinencia, que se refiere a la congruencia 

entre objetivos y políticas con las demandas sociales, culturales y económicas; y la 

trascendencia, que se refiere a la repercusión de las acciones de las universidades en otros 

contextos y a largo plazo.15 

Para responder adecuadamente a los llamados de la sociedad y al comprorruso con el 

conocimiento se debe atender, por un lado, la calidad del personal docente, de los programas y 

de los estudiantes, y por el otro, la infraestructura y el entorno uni\•ersitario. La búsqueda de la 

calidad tiene que estar destinada a alcanzar objetivos institucionales y de mejoramiento del 

propio sistema. Consolidar la calidad de todos los sectores de la universidad requiere de la 

confluencia de distintos factores. 

Por su parte, el financiamiento público limitado constituye una de las principales 

restricciones que frenan el proceso de cambio y desarrollo de la educación superior, dicha 

limitación de fondos es en parte una de las causas de la crisis actual y de L'ls tensiones entre el 

estado y la comunidad uni\•cnütaria. 

Para que la c:ducación superior pueda efectuar una contribución importante al progreso 

de la sociedad, las autoridades nacionales y locales, los sectores público y privado, los 

estudiantes y los padres deben comprender que financiar la educación superior no es una carga, 

sino una inversión nacional a largo plazo para acrecentar la competifr1:idad económica, el 

desarrollo cultural y la cohesión social. 

:\ctualmeme, en muchos países el apoyo público a la educación supenor sigue siendo 

indispensable, sin embargo, las instituciones educati\·as deben tratar de encontrar nuevas 

IS Malo, Sal•"ador y Samud Moricy (editores). L. ..Z..ari#11 ,,, AMiru:4 /...m11J. TuhM.llUJ ,¡, "" #1111Í,,.,n• ,¡, rnr•rt.r p. 170. 
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fuentes de financiamiento, mejorar su gestión y utilizar de manera más eficaz los recursos 

humanos y materiales disponibles, además de rendir cuentas a la sociedad. 16 

Organismos internacionales de financiamiento como el Banco .l\fundial sugieren a los 

países en desarrollo inverúr principalmente en los nfrcles de educación básica y media, por 

considerar que éstos contribuyen más que el nivel superior a promover la equidad social. Este 

enfoque resulta peligroso, ya que si las políticas educativas se inclinan hacía ello, los países en 

desarrollo se \•crían privados de uno de los medios privilegiados con que cuenta una nación 

para promover su desarrollo y fortalecer su autonomía. 

Es imperante mejorar los presupuestos uni\·crsitarios, tomar más digna la labor docente, 

retener a los investigadores más destacados, equipar los laboratorios y bibliotecas, mejorar la 

infraestructura, y por esa vía mejorar, al menos parcialmente, la calidad de la educación 
• 17 supenor. 

En la docencia el reto es generar un sistema de planeación y diseño curricular que 

permita la creación y actualización de programas académicos, para responder a las necesidades 

del entorno; di\·crsificar las opciones educativas, emprendiendo estudios de factibilidad para el 

establecimiento de carreras prioritarias, acordes con las necesidades del desarrollo local y 

nacional; incrementar la eficiencia terminal, disminuir el rezago y la deserción estudiantil; 

emprender estudios sobre seguimiento de egresados; promo\·cr el crecimiento de la matrícula 

en áreas tecnológicas, y atender las necesidades de formación y actualización del personal 

docente.'" 

Para alcanzar una mayor calidad en la formación de los estudiantes las instituciones 

tienen que matricular sólo a la cantidad de aspirantes a los que pueden instruir de manera 

responsable y aceptar únicamente a aquellos que poseen el conocimiento y la capacidad 

necesarias para beneficiarse plenamente de sus estudíos. 19 

1-"l calidad de la infraestn1ctura material de la educación superior tiene importancia para 

la enseñanza, la in\·estÍ!,>"ación y las funciones de servicio, así como para la cultura. 1-"ls 

inversiones de capital en infraestmctura (aulas, eyuipo de cómputo, laboratorios, bibliotecas 

16 C;¡Jó. l..c.·on.trdo (t.·t.hlnr) 1...011uu·1rtJJ tHf',,Jn(IJ J1n11v-rJ1t.moI J"'' ,/¡;,,,y J~(/o. ~h:rnoru!i- Jd :<'c..·nun.ino·r.illcr copJ.:roc1naJo por l.;¡ 
AsocUc1ún dt.· l ~n1\.·,:r.-1J.idt·~ (inJf"• ;\lontc.vv11..ko · \l <.~e y 1-l t SI·'''\, l 'nw<vr!'l.1d.:u.J del.a Pbu. p 8 

17 RtxlriJ!Ul"J'• Enu:sto ··.\~pn~cu.,n(.·"!> . .icttviJ.1Jc~ ~ c.:~rn.:uuv~ .. de: Jo .. c:-ruJuntt="!'t- uru\·cn.ttano?O l.1Uno.&mcnc;anos. c;a.mbio,. y 
pcnn:.uu.-ncu t·n lo~ 90 ... ( ;u:-UV1) l .. úpc.1 ( hpnu .\lo.irrw::::_.:J.wtr, rtr:'J(.r..J."l01t. p 65 

"T;:ibn'J:""· Tomco l lu.i":-~r y fm¡:c 1 bnd dd \'...lk. E/,,,.,1::a1 ..mJJ::z.-.; ,¡, /.¡ "~'º"' J,/ ru/nlw J, hÍM:.no• ""'"'"'"' .\fru..,,. p. 59. 
1" Banco ~lunJ1.il 1 ..... 1 ,n.uñ.J"'-'"' 11.;vnt1,.._ l ..J.J lr.ao11n ikrrt"U.i..11 d~ ~ '-'f"'"-n1;1J. p 75 
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entre otros) deben ser consideradas corno obras públicas que forman parte del esfuerzo general 

destinado a mejorar la calidad educativa. 

La generalización de la evaluación en todos los aspectos de la vida universitaria 

representa uno de Jos grandes desafios en el inicio de este siglo. La evaluación es fundamental 

para encontrar soluciones que aumenten la calidad de la educación superior.20 

Los ejercicios de evaluación deben extenderse a todos los sectores de las instituciones de 

educación superior. El reto es crear un compromiso entre los alumnos, los profesores, los 

investigadores, los trabajadores y los funcionarios para contribuir en la construcción de 

instituciones más sólidas basadas en los mériros académicos. Es imperativo que las 

instituciones y sus miembros rindan cuentas a Ja sociedad sobre la utilización de Jos recursos 

que se Ü1\·ierte en ellas y de los resulrados que se obtienen. 

Si bien es cierto que la transformación de la educación superior recae principalmente en 

los gobiernos y las instituciones uni\·ersitarias, también están llamados a participar con especial 

énfasis los profesores, los alumnos y sus familias, los sectores pri\•ado, industrial y público, así 

como Ja sociedad en general. 

L'l UNE.Seo en la Dedaradó11 "11111dial sobn la ed11cació11 superior en el siglo XXI: iisió11 y acci'ó11 

expresó que ésta deberá aumentar su capacidad para vi,·ir en medio de la incertidumbre, para 

transformarse y pro,·ocar el cambio, para atender las necesidades sociales y fomentar la 

solidaridad y la igualdad; presernr y ejercer el rigor y la originalidad cienúficos con espíritu 

imparcial; y colocar a los estudiantes en el primer plano de sus preocupaciones en la 

perspecti,·a de una educación a lo largo de toda la ,·ida a fin de que se puedan inte&>rar 

plenamente en la sociedad mundial del conocimiento del presente siglo. 

1-'ls sociedades y los indi,·iduos serán tan exitosos como lo sea su .. educación", en el 

sentido más amplio de L'l palabra. La educación tendrá que dejar de ser un asunto puramente 

pri\·ado, cuando no excluyente, para convertirse en un interés genuinamente público.21 

20 Có.\IÓ, l .. .con.;a.nlo (c'liilnr)- l.iil IUll't'OI n.-r,...mos 1t1Ul'"71/J:nos dltle tlfilf .-/, R.t.J11. ~femocUs Jd l'iCffiifl.J.no~ullcr cop·.nnxi.tudo por la 
Ai<ocUc1ún de l'nivcr>i<lad"' l;rupo :\lont<"\-idco (.,u;M) y u L'S1-'·CO. l'nivcrsidad Je La l'l.it·¿. p 9. 

21 Gtim~7. Hucndfa, 1 lcm:mdo (d1n-c11 ir) 13.¿,,.,,.,,;,._. !.z ...,..,,,,J.t ,¡,¡ ri.!,b XXI. /la.u ,,,, ,¡,,.,,,~u,, "'°'"""º· p. X\'I. 
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Las tendencias en la formación de profesionales 

Replantear la misión y el papel de la uni .. ·ersidad dentro de la sociedad que constituye su 

entorno ha sido una práctica constante en todas las épocas históricas. Es un ejercicio necesario 

para la renovación de las instituciones que promuc:..·en la producción de conocimientos. 

En palabras de l\larcel Bon,·alet, a la universidad del futuro tendrá que asignársele un 

"papel creador, flexibilizador y libertador en tanto que productora de alternativas y de 

conciencias críticas. Pero esto sólo a condición de ser ella misma flexible, de ofrecer una 

formación igualmente flexible y creati,·a".22 

En los últimos tiempos, la educación superior ha experimentado numerosos cambios en 

todos los contextos. Independientemente de las diferencias entre los sistemas e instituciones de 

educación superior de todo el mundo, se aprecian tres tendencias principales: el crecimiento 

cuantitativo (aunque dentro de un país o región persistan desigualdades en el acceso); la 

diversificación de las instituciones, los programas y los métodos de enseñanza y aprendizaje; y 

las restricciones financieras.21 A estas tendencias se asocian otras como la cooperación nacional 

e internacional, la certificación del ejercicio profesional y el mejoramiento de la administración 

institucional. 

Para la u:-.=ESCO los cuatro pilares de la educación del futuro serán: aprender a saber, 

aprender a hacer, aprender a ser y aprender a convivir; y las tres dimensiones serán: la ética 

cultural; la científica y tecnológica, así como la social y económica Se!,>Ún lo afirmó en el 

informe l..A rd11caáó11 r11áetra 1111 Ir.roro preparado por la Con1isión Internacional sobre Educación 

para el siglo XXI. 

Entre los cambios para los próxitnos a11os se espera que el acceso a la enseñanza 

superior se constituya en un derecho elemental de los ciudadanos de las sociedades 

democráticas, y que el saber esté al servicio del mejoramiento de la calidad de vida de las 

personas. Ello tendrá nue\·as consecuencias para la enseñanza superior, a la que se le exigirá un 

mayor rendimiento, una mayor responsabilidad financiera, una competencia más acentuada 

entre instituciones para ocupar ciertos sectores del mercado y, por último, una ense11anza 

superior más acorde con b realidad. 

!l EKotcr. ~h~ud .\ .. Vt!O-JÚ·n de.· ti unn·co.h.J.aJ del 11o1;:lo XXJ· Julé-cuc.i de la 1nl~1ún univc.·nuan.i". (;usuvu J..c"»pcz Chpnu. 
,\lod,n:rz."'"'" 'mt-.r.m.>Ólf p 1 (ll 

!l Cale>. L(.""Ofl.udo (t·<lunr). L4.s lll~n'OJ ,Jor-.n-:01 kC/1"11/Jril,)s Jlll, ~f¡i11"' n.ck. ~h .. -inori.is dc.·11-c"'fllituno-ral.Jcr copólrrocuuJo ror La 
:\socí.Jcii>n de l'n¡,.,~n.iJ~1..k-,. (;rupo ~lontC""l1.k·o (.\l't.•~t) y La l·~l·-'-':O. Un1vcrs1J;uJ de L.J. l'bta.. p 7. 
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En distintos países del mundo el establecitniento de políticas nacionales para el apoyo 

financiero a la educación superior ha cobrado especial relevancia al mismo tiempo que se ha 

difundido entre la sociedad la importancia de invertir en la educación superior --sobre todo en 

los países en desarrollo-- para sustentar en ella el crecimiento a largo plazo de las naciones. 

La tendencia a la cooperación internacional es otra de las características de la educación 

superior del siglo XXI, cada día se están integrando más y más instituciones a redes 

internacionales de educación superior, en muchas de ellas se escin compartiendo los programas 

de licenciatura y posgrado r en otras se discuten y aportan ideas para la solución de problemas 

mundiales. 

Actualmente, la tendencia aplicada por organismos mundiales y nacionales para 

proporcionar apoyo financiero se basa en la integración de redes formadas por instituciones de 

diferentes países, lo que obliga a las urli\•ersidades a flexibilizar y mejorar sus programas con el 

fin de alcanzar niveles internacionales de calidad. 

En lo l)Ue se refiere a la tendencia hacia una mayor diversificación de las estructuras 

institucionales y académicas, la UNE.SCO atribuye este fenómeno tanto a factores externos como 

internos. Como consecuencia, en el panorama de la educación superior contemporánea se 

ad\rierte una variada tipología de instituciones sehrÜJl el tamaño de las núsmas, b duración de los 

estudios, el perfil académico, los métodos de enseñanza, el cuerpo estudiantil, las fuentes de 

financiamiento, el ámbito nacional, regional o local que atienden, etcétera. 1-'l di,·ersificación, 

afirma fa u:-:r,.sco, es una de las tendencias mejor recibidas en b educación superior de hoy y 

debería ser apoyada, pero al apoyarla es necesario garantizar la calidad de las instituciones y 

programas, la equidad respecto al acceso y la presen-ación de la misión y función de la 

educación superior, con total respeto por la libertad acadén1ica y la autonomía institucional.:• 

En el marco de la cooperación inten1acional se están generando procesos de 

reorE,>nnización y flexibilización de las estructuras acadérnicas para permitir a las instituciones 

participar en múltiples re<les y en est¡ucmas y programas Je mo,·ilidad que permitan a sus 

profesores y estudi:mtes apro\'echar distintos espacios educati\'os. 

Dentro de la Jj,·ersificacrún t:unbién se: están flexibilizando los pbncs <le estudio para 

permitir la creación de carreras <le ciclos corros yue ofrezcan a los estudiantes salidas 

anticipadas para incorporarse al mercado de trabajo. 

:• Tünnt"ftll:tnn Bcrnheim. Carl<:>S. ¡_,, ~. J"/'"i•r"" ,¡_,¡,,.¿MI R..(lo .\XI. p. 77. 
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Las formaciones profesionales para los próximos años se orientarán a áreas tales como 

informática aplicada, biotecnología, avanzadas tecnologías en electrónica, acuicultura, física 

energética y agroenergética, entre otras. Se prevé el aumento de los profesionales en los 

sistemas de información y comunicación con nue\•os perfiles que se renovarán 

permanentemente. El sector servicios tendrá un inusitado crecimiento en el área de ocio y 

recreación a medida que la jornada laboral se vaya reduciendo. Nuevas profesiones en ciencias 

humanas que integren varias disciplinas, reemplazarán el ,·iejo esquema de profesiones 

unidisciplinarias. En definiti,·a, la gran transformación profesional que se a\·ecina exigirá mayor 

nivel interdisciplinario y un cambio total de actitud en profesores y estudiantes: el profesional 

del futuro estará ligado de por vida a la educación, y ésta y el trabajo transitarán en paralelo. 

1-"ls instiruciones de muchos países han estado analizando los programas de estudio 

tradicionales para ofrecer alternati,·as en los métodos de enseñanza y aprendizaje.15 Además 

est.-ín surgiendo instituciones especializadas en áreas específicas del saber que adoptan o 

únpulsan rnodernos métodos de ensci1anza. 

En las uni\·ersidadcs de Latinoamérica, uno de los problemas que se presentan, en lo que 

respecta a los planes de estudio es la tendencia a confundir el curáculo con el plan de estudios, 

entendido simplemente como una lista de asignaturas que deben necesariamente aprobarse 

para optar un grado o título. Se observa, sin embargo, una clara tendencia a incorporar una 

concepción integral de currículo y a mejorar los métodos de enseñanza-aprendizaje. 

Ninguna estrategia de cambio podrá funcionar si no se modifica la orientación de la 

educación superior frente al desafio de la explosión del conocimiento. En este contexto, 

muchas instituciones de educación superior están diseñando los programas en función de lo 

que el sujeto l)Ue aprende "debe saber" y no en función de lo que el suieto que enseña "sabe" o 

.. cree saber". Ello oblig:1d. a los docentes a una rencwación permanente de teorías, técnicas o 

procesos, en estrecha relación con el conocimiento que se produce dentro y fuera del contexto 

educati\·o. La educación superior e\·oluciona hacia un modelo en que profesores y estudiantes 

serán ante todo aprendices pennanentes y en que los progran1as de estudio se definirán en 

función de los nuevos conocin1ientos y las nuevas tecnologías de enseñanza y aprendizaje. La 

uni\•ersidad debe ante todo enseñar a pensar.='· 

~s UNE .. <Cn [).,,.,,,.,.".'" s•brr ¡ .. Jitu.u fVr" ti ,-.-br•_I ti dn.vTfl!Jo ,¡, /J ,¿,,,~,¡,, s11f"ll>r. p. 32. 
:t. Escolcl, Mi¡...'Ud ;\n¡...•d "l.a cduC:lciún superior ni cntrr<licho", E/Corrtt1 ¡;!, /J !"ShrLU. p. :!7. 
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En la búsqueda de nue,ros modelos de enseñanza y aprendizaje se están analizando las 

caracteósticas actuales de la organización de los horarios escolares, para incrementar el trabajo 

en la biblioteca, en el laboratorio y de investigación buscando modelos pedagógicos más eficientes. 

También se está poniendo mayor énfasis en la educación continua, en L"l educación 

permanente a lo largo de la vida, con múltiples entradas y salidas del mundo de trabajo hacia las 

institucionl."S de educación superior r viceversa, r con la educación continua como una 

caracteástic."1 general y no como una modalidad particufar de importanci."1 menor. Los cambios 

exigen que los profesionales se actu."llicen constantemente para incorporar en sus actiYid"tdes 

laborales conocimientos que les pem1itan comprender mejor las situaciones que se les presentan. 

Los sistemas de educación abierta y a distancia cada día están !,11tnando más terreno en el 

ámbito de la educación superior. Estos modelos educatiYos están siendo muy bien aceptados 

por la sociedad debido a su flexibilidad ya que permiten a los alumnos avanzar a su propio 

riano, organizar su tiempo de manera más eficiente, trabajar al mismo tiempo y también a que 

pueden atender a una gran cantidad de personas. 

Para asegurar estándares 1nínitnos de calidad, cada Yez con mayor frecuencia, se incluyen 

sólo un conjunto de conoci1nientos considerados como básicos en la formación de 

profesionales. Con ello se pretende que todos los egresados de una rmsn1a carrera tengan 

niveles cqui,·alentes c1ue les permitan partir de ahí para seguir construyendo su profesión. 

Los gremios profesionales también están promcwiendo la certificación del ejercicio 

profesional como un mecanismo para asegurar la calidad de los egresados y Jos gobiernos 

también están impulsado políticas para consolidar o crear sistemas nacionales de e\·aluación. 

1-"ls estructuras instit1.1cinnales se están n>h·iendo más flexibles. no sólo L"ls rebcionad"ls con 

el ámbito académico sino t:unbit'.~n con el ad1ninistrarin>. 1-"ls instituciones se est.'Ín transfonn."tndo 

de entid"ldes ubic."ld"ls en una sob ciudad a entid"tdcs di."uibuic.fas por distint:Lo; regiones. 

Otras instituciones están adoptando esquemas que incluyen programas no uni\·ersitarios 

que proporcionan salidas 1:1borales y están acadén1Ícamente interconectados con los programas 

univcrsi tarios. 

Los nue\·os actores sociales están exi~>iendo a las uni\·ersidades una rendición pública de.· 

cuentas. En este sentido los sistemas de información están jut,r.indo un papel importante para 

generar infonnación pública y transparente sobre los procesos y resultados de la enseñanza. la 

in\•estigación y la extensión y del ejercicio de los recursos públicos que penrutan a las 

instituciones obCc.'ner recursos de los sectores público y pri,·ado. 
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La gestión institucional es otro de los aspectos que están siendo modificados por las 

instituciones de educación superior para dar un mejor apoyo a la academia. Las estructuras de 

las universidades est.-in siendo aligeradas y los procesos de gestión centralizados están 

disminuyendo. Las formas de or!,>anÍzación institucional est.-in adaptándose cada vez más a los 

requerimientos del desarrollo académico y alejándose de la cultura burocrática. Los cuerpos 

colegiados se constituyen en los órganos de dirección académica para la toma de decisiones. 

La reorganización de las instituciones de educación superior contempla hacer más 

eficientes los trámites académicos y administrativos, incorporando, en lo posible, nuevas 

tecnologías para automatizar los procesos y capacit.·mdo continuamente al personal 

administrati\·o a cargo de los trámites. 

Las universidades del siglo XXI van a continuar cuestionándose sobre el papel que 

desempeñan en la sociedad . .Actualmente, existe el riesgo de que la enseñanza superior pierda 

su esencia académica ante el populismo descontrola<lo y el mercado . .Ante esto la uni\·ersidad 

tendrá que reforzar su papel de instirución propositi\·a y activa que no depende del mercado, 

sino que será capaz de orientar su rumbo. lnteracruará con el mercado y con otras esferas, pero 

no para ceñirse a sus imposiciones sino para responder críticamente a sus planteamientos.:7 

En este sentido, es in1portante plantearse qué tipo de universidad nc.:cesitamos para 

enfrentar los constantes c:1mbios del presente y el futuro. En su momento corno director 

general de la u:-;Esco, Federico 1\fayor, resaltó que es necesaria "una universidad que sea un 

centro de educación permanente para b actualización y el reentrenamiento; una universidad 

con sólidas disciplinas fundamentales, pero también con una amplia diversificación de 

programas y estudios, diplomas intermedios y puentes entre los cursos y las asignaturas, de 

suerte que nadie se sienta atrapado y frustrado por sus escogcncias pre\·ias. El propósito 

deberá ser que los estudiantes salgan de la uni\·ersidad portando no sólo sus diplomas de 

graduación sino también conocuniento relevante para vi\·ir en sociedad, junto con las destrezas 

para aplicarlos y adaptarlo a un nlundo en constante cambio" ... "Los conocinlientos han sido, 

son r serán, fruto de la búsqueda libre, de la prospccción sin limites. de la in1aginación sin 

fronteras" ... "L1 uni\·crsidad debe bajar a la arena de este mundo sobrecogido y turbado y 

decir c¡ue to<la\·ia estamos en tiempo de mudar la tribubción actual en esperanza"."" 

:?' Scott. Pctt:"r. ºF1,.ur;1,. m 1.1 torre de..· 111.utir·. F../L4'""1J,1..J 1 ·.,;L\Lll p. 20. 
""TünncnlUnn Bcmhcim. <:~rlos. 1~ ,¿,,,.,.,o,,'"/""º'"',/.,,,¡,,.,,¡ tk/ SJ.!.Ñ XX1. pp. llS-139. 
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El Consejo de Europa, en su ''Plan Europa 2000", define a la wúversidad del siglo XXI como 

una institución dedicada a la educación permanente. A partir de los catorce años de edad, los 

alumnos podrán, por etapas sucesi\•as durante dos o tres años, obtener diplomas y grados 

valorizables, los primeros en la sociedad, y los segundos en el medio de los estudios superiores. 

Los diplomas abrirán la puerta <le las profesiones; los gm<los serán el reconocimiento <le un 

nivel. El diplom.-i será, pues, la swna de un titulo y <le una formación profesional. Cu.-ilquicr alwnno o 

adulto titufar de un diploma o <le w1 grado del mismo nÍ\·cl podrá, en cu.-ilquier momento, reinici.'lr 

sus estudios, ya sea para preparar otro diploma de nivel análo¡,,>o, ya sea para cle\·ar su nivel y obtener 

un grado superior. Deberá existir, en cada nivel, un ¡.,>ran número de diplomas muy diversos. Este 

sistema permitirá a los alumnos dejar en cualquier momento el tronco común para adquirir un 

diploma, considerado como la confirmación de los resultados obtenidos, y dejar la escuela, 

pudiendo 1n:ís tarde retornar a ella en el momento en que lo deseen, como si voh·ieran a 

encontrar "el tren en la estación" en donde lo hayan dejado. 

La uni\•ersidad, tiene que re\•olucionar su naturaleza actual para estar cambiando sm 

pausa, para convencer a la sociedad que la sustenta de que el aprendizaje es la capacidad del 

hombre para anticipar o, incluso, crear el futuro, para resoh·er las situaciones nuevas, para 

arriesgarse a pensar, para seguir aprendiendo.:'' 

I--i UNE.Se<), comprometida con la idea <le reno\·ar la e<lucación superior en el mun<lo, 

considera esencial que todos los sistemas <le educación superior al determinar su propia misión 

tengan en mente una nue\·a visión que podríamos llamar de la universidad proactiva que aspira 

a convertir a cada institucic)n de e<lucación superior en un lugar donde se imparta formación de 

alta calidad, un sitio donde el ingreso dependa de los méritos intelectuales del indivi<luo, una 

comunidad entre¡.,r:tda a b búsqued-i del conocimiento, un lugar donde se propicie la acrualización y 

el mejoramiento constante del conocirniento, una comunidad cooperati\·a con la industria, un 

lugar donde los proble1nas y soluciones sean identifica<los, analizados y suluciona<los, donde se 

esti1nule la participación ciu<la<lana, <lon<le se promue\·a ):¡ participación pública en el proceso 

de toma de decisiones, una comunida<l cuyos miembros se entre¡.,>uen a la búsqueda de la 

verdad, una institución bien ubicada en el contexto mundial, que se adapte al ritmo de la vida 

contemporánea y a las distintas características de cada región y de cada país."' 

:V E ..... cotct, ~fii...P\Jd .\. ··\·1s1ún de b un1\'t·rs1J.ui Jd !1-J~lo XXI. i..h.;.alC-Ctic:a dC' b. misiún univcni.it.2Ñ ... (justt,·o l .. l1rcz ()spín.a . 
.,\fodn-m'-.J."'itÍ1r r inlr;t.r4.A7t;,, p 1 t O. 

"'Tunncrnunn BcrnhL"im. C:uio•. l~t ,.¡,.,,,.., •• fJif'N"UT "' ,¡ ,,,../,r.,; .¡,¡ nxio X."\'/ PI'· S.1-85. 
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11. La formación de profesionales en la UNAM 

Papel de la Universidad Nacional en la formación de los profesionales mexicanos 

La Universidad Nacional Autónoma de l\léxico es la institución de educación superior pública 

más antigua y grande del país. Sus antecedentes se remontan a mediados del siglo X\'I cuando 

se fundó la Real y Pontificia Uni .. ·ersidad de México, aunque su carácter actual lo adquiere a 

principios del siglo pasado al constituirse, en 191 O, como la Universidad Nacional de México. 

En 1929, le es otorgada su autonomía y en 1945, el Congreso aprueba su Ley Orgánica vigente, 

misma que le confiere plena autonomía de organización r operación e independencia para 

ofrecer carreras y e1nitír tíntlos y grados académicos. 

La u:-.::\:\1 ha respondido de distintas formas a los llamados de la sociedad mexicana, ha 

fonnado en sus aulas a hombres y mujeres que han contribuido al desarrollo de l\féxico y se ha 

consolidado como impulsora de 1:1 cultura nacional y promotora del progreso científico de la 

Nación, de ahí que en muchos sectores sea reconocida como la principal institución de 

educación superior del país. 

1--i UtÚ\'ersidad Nacional es una institución que conjuga en forma simultánea tres misiones: 

la formación de recursos humanos, la generación de conocimientos cienúficos y humanísticos, 

y la difusión de la cultura. L-i primera de las funciones se desarrolla fundamentalmente a través 

de 24 escuelas y facultades: 22 de ellas ofrecen estudios profesionales y de posgrado a tra.,·és de 

135 licenciaturas y posgrados diferentes. que atienden a una comunidad estudiantil de poco 

más de 150 mil jé)\·enes; además cuenta con otras dos escuelas ~on 14 planteles-- que 

atienden alrededor de 1 00 mil estudiantes en el tlÍ\·el bachillerato." 

Dada la \'ariedad de sus funciones, los distintos ni .. ·cles educativos que ofrece 

(bachillerato, licenciatura y posgrado) y su ma!,'llÍtud, coexisten en la U!":\:\{ entidades 

acadénúcas muy di .. ·ers:ls, con estructura, organización. historia, madurez y propósitos 

diferentes.': 

1--i US:\:\I, es la responsable de la formación de uno de cada doce mexicanos que acceden 

a los estudios profesionales. Su influencia es e\;dente en los distintos ámbitos de la ,·ida del 

-11 Lr-.;.\M . .. '"~(t'"d.l,;tJdiJtu..i_Y'H.)()_ l)irt."C"CJÚn l;nu:r.il "le E.sudbuca )' ()C""l!-.1rTollo lni-ntuoon.il. ~001 rr- 36. ?0--9'1 
~~la.lo . \h:an·.I'. S.1h·.idor. 1 _, p1...z.,J.1P• ,,, l..J C'lfirwsul..1d ,,·.,.--,oiwl ."IM/6110111.i J, .\lt'Xl'~v Poncnci.t prrp.ir.id.a p.1r.1 d Sc.."fYUturio 

lntcnuCJotul "l'nt\'C,.,.td.>J .• ..,.tr.atl).'U..• P"ª "'"nur" de Li l'ni\'cr.<KW PobrC:-ouc.> Je C:;1t>.luiu, 1?98 rr l-4. 
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país gracias a que atiende responsabilidades nacionales y a que aporta importantes reflexiones 

para la solución de nuestros problemas. Así, por su importancia y peso en la formación de 

cuadros especializados cobra relevancia el análisis y la valoración del proceso que emplea para 

definir, analizar y evaluar sus planes de estudio. 

En este proceso, es natural la presencia de diversas posturas respecto del papel educativo 

y social de la Universidad. Por un lado, existen las que consideran que debe concentrar sus 

esfuerzos en la formación de profesionales preparados para el mercado de trabajo; otras 

sostienen que su función debe ser anticiparse e incluso dirigir las tendencias del ámbito laboral 

formando egresados críticos. 

Por tradición, la Universidad constituye una institución formadora de sólidos 

intelectuales, artistas, profesionales e investigadores con una conciencia social de su quehacer. 

Para continuar con esta tradición ha sido fundamental para la UN:\M seguir formando 

profesionales de alto ni,·cl, conscientes de la realidad nacional y del papel crítico de su ejercicio 

profesional, para responder a los intereses del país.'' 

Desarrollo de los procesos de formación profesional 1970-1996 

a. La masificación de la educación superior 1970-1988 

La demanda de educación superior en la década de los sesenta se caracterizó por su acelerado 

crecimiento, así como por la falta de coordinación en su estructura --<lesequilibrada tanto en el 

ámbito regional como estatal-. Todo ello contribuyó a distribuir a la población escolar de 

manera desigual en las instiruciones de educación superior. Gran parte de la demanda fue 

absorbida por las instituciones rnás importantes y también fueron creadas nuevas estructuras 

para atender a nülcs de jú\"enes. 

Los factores que contribuyeron al acelerado crecirniento de la matrícub están 

estrechamente ,-inculados con el proceso de urbanización, cada vez más sectores sociales se 

incorporaron a la educación superior como un medio para alcanzar un mejor nÍ\·cl de vida, lo 

cual trajo como consecuenci:1 un descenso en el ni,·cl académico. La composición social de las 

instituciones de educación superior cambió de manera radical, cada ... ·ez fue más frecuente la 

presencia de hijos de obreros, campesinos, empicados; muchos de ellos representaron la 

"l\larin MénJcz, Dora EIC'tU. l..J fonwa..'itit1 pnftsiud.1,/n<m-..¡,,,,,111t1t~lm1•. México, l"hturU.I Di.in~. 199} p 1 5} 
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primera generac1on de su familia en cursar estudios universitarios. En ténninos amplios, se 

puede afinnar que fa década de los sesenta marca el paso de una enseñanza superior elitista a 

una enseñanza superior de masas necesaria para afrontar los requerimientos económicos y 

sociales de la época.3
• 

La demanda social fue mayor en ciertas carreras consideradas como "tradicionales" 

(contaduría, administración, medicina, derecho) y menor en carreras denominadas "modernas" 

(ingeniería, biología, química). 

Por supuesto, la UN.·\M no escapó a este fenómeno, que además la consolidó como una 

enorme institución a la que afectaban las tensiones políticas e ideológicas que atravesaban al 

conjunto de la sociedad mexicana. Además de la masificación de la matrícula, la Universidad se 

transformó en un ámbito laboral masi"·o para trabajadores académicos, y aparecieron en elfas la 

burocracia uni"•crsitaria y el sindicalismo que protagonizaron el conflicto que impregnó a la 

totalidad de las relaciones institucionales durante roda la década. 

En 1961, la Uni"·ersidad Nacional recibió alrededor de 68 mil alwnnos, Jo que obligó a las 

autorid1dcs a disci1ar mecanismos para contener el crecimiento acelerado de la matrícula. Así. en 

1962 se aplicó por vez primera un examen de admisión acompañado por L1 restricción de no 

recibir alumnos foráneos en cuyos estados de origen se ofreciera la carrera solicit.-ida. Sin embargo, 

dichos mecanismos resultaron ineficaces para contender con el problema, debido a la falt.-i de 

un crcci1niento "·igoroso y sostenido de nue"·as instituciones <le educ.1ción supcrior.'5 

Una de las principales políticas impulsadas en b UN:\;\I entre 1973 y 1980 fue la 

desconccmrnción de la población de licenci.1turn en la zona metropolitana con lo cu.11 se logró la 

creación de cinco escuelas nacionales de estudios profesionales distribuidas en distintos puntos de 

b zon.1 metropolitana. Sin embargo, la docenci.1 en el bachillerato y b licencianirn -sin duda la 

función m:is importante de la uni,·ersidad-- experimentó una vertiginosa m.1sificación y un fuerte 

deterioro académico, en un contexto institucional <le alcj:uniento respecto de h inYesti¡.,ración y la 

innm·ación intelectual y pcdab>é>gica y de una creciente incapacid.-id para fom1ar dnculos crL-ativos 

entre la uni"·crsid.-id r el merc.-ido de empico profesional.:\<' 

" Tünncm1.urn Bcmhc1111. Carl• "· ¡_., ,.fMca.>ó~ s"f"'1or "'ti •. .,,/m,/ J,/ D,(h XX/. Car.>Cli, 1998. 11'-~.'J <:/ CNJ·$CO. pp. 119-120. 
lS lJorninJ,:uc.7 1\L:artinc:z. Raúl.< ;~~r.uJo Suin·7 ttc:-·no~o y Juduh Zubicta < ;~ucí.1. Ci11t11n11.i alitJ1lkª",.-?"11ttitYTnt.7rW.: •IW Asii11 

n/nlsputin.1 . .\Se'.\iro, Coonhn..1.oún dl." l lunu.n1Lbdc,.-C()(»rd1n;ic1t·,n de ta fn\·cstig-.icic'n1 Cit.-ntific.:a. EJitonal :'\liJ.,'Ud .. \ngd 
l'orrú~. 1998 rr 51-5:? 

"'Kcnt !'X-nu. R"lltn .11 .. ~~ ... .,,....,.,, .. ¡,,.J.> .YUU .ia~m/JL ·~.-t\I :\lt'xlo•. F.ilin><U! ~UC'-:i lnu¡.. .. :n, )<)')(). pp. 17-:?8. 
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En la década de los setenta la población escolar siguió expandiéndose, al igual que las 

instituciones para atenderla, desde el gobierno se definieron políticas orientadas al logro de un 

desarrollo cualitativo. No obstante, estas aspiraciones estaban asociadas a una previsión de 

crecimiento económico sostenido de 8°/o anual que se des\·anecieron en los primeros años de la 

década de los ochenta, cuando el país enfrentó una se\•era crisis económica. La educación 

superior se contrajo en vanos sentidos: recortes financieros, escasas iniciativas 

gubernamentales, disminución drástica de los salarios reales de trabajadores académicos y 

administrativos e incluso, en algún año, la reducción de números absolutos de la matrícula, 

fenómeno inusitado en un sistema que hasta entonces no había cesado de crecer, en un país 

que no vivía ni un en\•ejecimiento importante de su población ni una cobertura satisfactoria de 

sus necesidades educati\·as. 17 

En la década de los ochenta la educación superior sufrió un nue\•o cambio: de la 

expansión acelerada de los 70, entró en una etapa de estabilización en el crecimiento de la 

matrícula. Brunner afirma que entre los factores que caracterizaron esta etapa se encuentran la 

escasa relevancia social de los contenidos de los planes de estudio, que no consideraron la 

nue\·a situación del campo de conocim.iento y de la sociedad nacional, así con10 la pérdida de 

significación de la formación para el estudiante, que para ese momento se encuentra en un 

contexto de incertidun1bre a futuro --en lo cultural, lo económico y lo social. JM 

Es importante destacar, que en esta década las di\·ersas instituciones educativas sufrieron 

un gran desprestigio frente a la sociedad, y surgió un conflicto en la calidad y la cantidad.19 

También la Universidad Nacional se \"io afectada por este hecho, \-Í\·ió un proceso de crisis 

interna que desajustó el funcionamiento de toda b institución, <lebilitando sus proc1.."Sos y 

progmn-1as sust:mtinis. 

En resumen, entre los ai'tos 1950 a 1980, b oferta de educación superior se dn·ersificó dando 

origen no sólo a distintas insrirucion1..-s sino r:unbién a b cr1..-:tción de nuevas carreras acordes con la 

dcrn.'111<fa cstudi.'lnril, b ofena del mercado bbur.tl. cambios 1..'11 la estructura <le preferencias y valores 

que se rebcionan con d pr1..-sriglo de hs carreras, en un contc.'i:to de intensos procesos de 

urbanizaciún, m< x.lenuzaciún y desarrollo ... ' 

1~ ~lung.ir.1.\· 1-l~Jr..b. \lt:1.u1drn. ( ;111\·..1tH1.l \·.ilcntJ ~1.,.:nn1 ~cnord~) Politt..JJ pMblr-·.1.1 . .t rib.~·~701f IMJ~n-of" ~léxsco_ .\..ltt.,,;.Cll·~. 199i. 
p :?53 

u. ;\lc.·ndo.1.l HnJ.l', l.i,·1c..-r C1'1rtr't.:/o ,.¡,, 1.1 n'JÍMJ.7"1f J, J.; ,,ÍJit.,.J..1411 J"P'"Dr ,. -~l.nrffli.J l....U'znJ p 12-
\'9 Pachl·cn ~léndct. Tt·rc·:r-.,1. y .\ngt.·I l)i.u H.irng'd (coonl) 1.J p~lemi11. S1t ".,,,,.,fu:t111Joa..Ú'11Ulll•t1011WÍ. pp 6/ -68 
-"' Brun1u·r.Jo~l· (o.h.-1uin. /:"1b,,.~1ti1t JkpffJor ,., .·lMino.'J I ... 11·uw.: o.,,miim11_1 tMJ4!1"io1. Sanru~n Jt.· Ch1k. l;nndo Je Culrur:.a Econútn.ica. 

t9'JO. p 9:'> 
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b. La política de academización en la UNAl\f, 1989-1996 

A finales de 1988, el rector de la Uni\·ersidad Nacional, José Sarukhán, señaló que la institución 

poseía numerosos aspectos de fortaleza, no obstante, también era necesario reconocer que en 

algunos de ellos se había alejado del liderazgo que le había caracterizado, especialmente señaló 

"ha dejado de marcar L-1 pauta en la elevación de los niveles de enseñanza profesional; de innovar 

formas de art:icubción de métodos educat:Í\•os modemos y eficientes; de transfonnar y renovar 

sus programas de estudio para formar recursos humanos capaces de satisfacer las necesidades 

culturales, sociales y económicas del país y de ofrecer mejores condiciones de esrudio y un 

ambiente académico más esti1nulante a sus alunmos".41 

Para recuperar su liderazgo, en 1989 surgió una política de academización encaminada a 

rcacti\•ar la esencia académica de la Universidad, es decir, a colocar los principios y fines de L'l 

academia como el centro de la actividad uni\·ersitaria. Para ello se propusieron tres acciones 

fundamentales: 1) participación del personal ac.'ldémico en la planeación y ejecución de b ";d'l 

académica, 1 I) oportunidades de mejoría y desarrollo del nivel académico y III) recuperación de 

la mística institucional y el orgullo de pertenecer a la UN:\.:-1. 

El primer punto se refería a la adecuación de las estructuras universitarias con el fin de 

lograr una mayor y mejor participación de los núembros de la comunidad en la discusión de 

aspectos tanto académicos como operativos. También a un ejercicio de planeación a mediano y 

largo plazos y al desarrollo de un sentimiento de identidad y pertenencia a la instirución que los 

compron11.:tiera con ella genuinamente. 

El seh>undo punto phtnteaba la necesidad de que los miembros del personal académico 

contaran con una amplia g:ima de oportunidades y opciones para su desarrollo profesional y 

para la cle\·acit'm pennant·nte de su ni,·el académico. Ta111bién yue los alumnos, en todos los 

niveles de formación, contaran cada ,·ez con mejores condiciones de estudio y un ambiente 

acadérnico llllc estimulara una mayor dedicación y esfuerzo de su parte para lograr un mejor 

rcndim.iento académico. En este punto también se hacía refcrenci:t :1 la adecuación de los 

planes de estudio y 1:1 prepar:1ción de los aspirantes a Ín!,rresar a la u:-.;.\.:-1. 

•• S:irukh.án.Jnsé. l':ibbr.o..< del <l•>etor )••"' S;irukhin <'n b conf<'CC'tlCU d<' pn.:n.u rc-.aliz;id;i c:I 16 de diciembre Je 1988. Gdt'l14 

e X·Llf. !'o. :? .. HS.:? d<· <'ll<'«> d .. 1?89. pp. 5-8. 
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El propósito del tercer punto fue poner al personal académico en el centro del escenario 

universitario, es decir, organizar la estructura administrativa de fonna que le facilitara el 

desempeño de sus funciones y, entonces, exigir un ejercicio de mayor calidad y más 

responsable a profesores, investigadores y técnicos académicos. 

Además, en esta política se consideró la recanalización de recursos de las activ1dades no 

académicas a las académicas, y la estímulación de una mayor participación del sector privado en 

proyectos compatibles con la vida universitaria y de interés para ambas partes. 

En síntesis, los propósitos principales de esta política fueron acercar a los académicos a 

las discusiones y a la toma de decisiones centrales, fortalecer los cuerpos colegiados, desarrollar 

programas académicos sólidos, vincular a los acadétnicos entre sí y con los estudiantes, mejorar 

las condiciones de trabajo y asegurar una administración al sen·icio de la academia. 

Por otra parte, durante este periodo se celebró el Congreso Uni\·ersitario, en el que la 

comunidad expresó sus opiniones y realizó una profunda reflexión sobre la Uni\·ersidad para 

establecer las bases necesarias para retornar el trabajo académico con una visión más completa. 

Uno de los acuerdos del Congreso Universitario fue la creación de los consejos académicos de 

área (Ciencias Biológicas y de la Salud, Ciencias Físico-1\latemáticas y de las Ingenierías, 

Humanidades y de las Artes, Ciencias Sociales, así como el Consejo Académico del 

Bachillerato) que fue aprobada por el Consejo Uni\·ersitario en 1992. Entre otras acciones, en 

el periodo 1 99.2-1996 estos consejos adecuaron los procedimientos para la re\·isión y 

aprobación de planes y programas de estudio y aprobaron la modificación y la creación de 21 

planes y programas de estudio (16 de licenciatura, uno de maestría, dos de doctorado, uno de 

bachillerato y uno de iniciación uni\·ersitaria):~ 

Asimismo, para enriquecer la fonnación Je los esrudiantes también se realizaron 

acciones para vincular la docencia con la investigación, mejorar y modernizar la infraestructura 

de apoyo para el estudio, así como los pron·sos Je selección, permanencia y egreso. 

También se puso en n1archa el Programa L"=".\:\1-BID. I .os recursos pnwcnientes de este 

programa, cuyo monto total fue Je .230.5 millones Je dólares, facilitaron el desarrollo de 

me&>aproyectos de mejoría de la infraestructura para la docencia en las escuelas y facultades.~1 

•l S'1n1khin t-.'.cm1cz • .Jo>c. l•fo"'" 1996. Uni\·cn;iJad Nacíorul ,\u1.;noma de :\léxico, :\léxico, 1996. p. 10. 
•l lbidcm. p. 31. 
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- Programas académicos 

En este periodo, se instrumentaron distintos programas de esómulos, de desarrollo y 

formación, de apoyo a las funciones de docencia e investigación, de reconocimiento, de becas, 

enfocados a ofrecer una retribución más justa; hacer atractÍ\·a, en términos salariales y de 

prestaciones, la carrera académica, así como sumar a la amplia tradición institucional en materia 

de evaluación una nue\·a forma de .. ·alorar el trabajo académico. Así, en 1989 se creó el 

Programa de Apoyo a Proyectos de In\•estigación e Innovación Docente, que fue 

reestructurado en 199 3 para dar origen al Programa de :\poyo a Proyectos de I nves cigación e 

Innovación Tecnológica y al Programa de :\poyo a Proyectos Institucionales de Mejoramiento 

de la Enseñanza. Asimismo, se implantaron los programas de esúmulos a la productividad y al 

rendimiento académico, tanto para académicos de carrera como para profesores de asignatura. 

Por otra parte, para impulsar la creatfridad y las habilidades de los alumnos más 

destacados, entre 1991 y 1992, se implantó el Programa de :\Ita Exigencia Académica con el 

propósito de favorecer, mediante una sólida disciplina de estudio, su superación. Este 

programa resultó un medio adecuado para poner a prueba innovaciones docentes y lle\•ar a 

cabo reformas a los planes de estudio, entre otros aspectos." 

También se creó el pro!,,>mm.1 Jó,·enc.·s haci.1 b im·es~>ación en 1989, y <..'"11 1994, se c.xtc..·ndió a 

las humanidades y L1s cienci.'L-; soci .. -tlcs. con el propósito de acercar a los jó\·encs a b investigación c..'"11 

estas áreas a tr:wés de conferencias, charL'L-; de c.1fé y tutori.'L" de proyectos de inn.-stigación.4s 

Servicios de apoyo a la formación universitaria 

Para garantizar que los recursos materiales esnffieran al sen·1c10 de los universitarios se 

implantó una política de reordenamiento :idministrati.,·o, de modernización de la gestión 

institucional, de descentralización de la administración y de incremento de la capacidad 

frnanciera de la institución. J _1s acciones principales se centraron en el sistema bibliotecario y 

en la infraestructura de cómputo y telecomunicaciones . 

.. Jbidc:m. pp. 1:?·14. 
•S Jbidcm. p. 21. 
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Sistema bibliotecario 

Sin acervos de calidad actualizados y sin medios modernos para tener acceso a la infonnación que 

se produce en los diversos campos del conocimiento, dificilmente pueden dcsarrolbrse, de manera 

adecuada, fa fonnación de los alumnos, L'ls acti\'1,fadcs de investigación y fa difusión del 

conocimiento. Por ello, en 1989 se impbntó el Pro!,>rama de t\lodernización del Sistema 

Bibliotecario, que comprendió di\·ersas acciones y esfuer.1.os como fa apertura de acervos 

restringidos, b ampliación de los acervos ya existentes, la actualización de los bancos de elatos, la 

mejora en los sen·icios bibliotecarios, el apoyo al mejoramiento de la infracstrucnira bibliotecaria 

para facilitar el acceso a los maestros, los investigadores y los estudiantes. 

Todas estas acciones dieron como resultado un acerYo bibliorecario mejor y más amplio, 

así en 1996 la UN .. \:0.1 comaba con más de 9 millones de piezas documentales, entre libros, 

re\•istas, folletos, tesis, mapas, videos y fotografias, lo cual permitió que su comunidad 

académica contara con medios estratégicos para el aprendizaje, b enseñanza y fa investigación. 

En 1992 se creó la base de datos Tesiu:-: ..... :-.1; en 1994 se estableció un progrnnl.'1 de compras 

de matcri.'ll extranjero document.'11 que pennitió m.'lntencr el ritmo de crecimiento de las colecciones; 

en 1995 se presentó en CD-ROM b quint.'1 \'ersión de la base de datos LibrUN.>.:0.1 y se realizó la 

segumb Yersión de b base de d'ltos SeriUN .. \:0.1 con infomL'lción de L'lS 143 bibliotecas que 

imegrnban en ese momemo el sistem.'1 bibliowcario de L'l u:-.:.>.M y de 167 centros de documL-ntación y 

bibliotecas de univcrsicfadL-s e instituciones de educación superior públicas y pri..-adas . .,, 

Infraestructura de cómputo y red de telecomunicaciones 

La Universidad realizú un esfuerzo notable para mejorar su infraestructura de cómputo y de 

telecomunicaciones, orientado, tanro :1 pro\'cer de las 111ejores oportunidades de aprendizaje al 

estudiante, como a incorporar esca tecnología a su comunidad académica como instrumento de 

superación. 

Se constituyó el Conuté ~\sesnr de Cómputo, que se encargó de planear acciones para 

contar, en el corto y mediano plazos, con un:t infraestructura capaz de satisfacer las diferentes 

necesidades instinicionales en In académico y en lo administrativo. El número de estaciones de 

trabajo aumentó significativamente, así como el uso cotidiano del correo electrónico y el 

acceso, a tra\'és de Internet, a múltiples scn·icios de información nacionales e internacionales. 

46 lhiJL-nt. P· :?i -28. 
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También se mejoró la infraestructura para hacer posibles los enlaces satelitales, de microondas, 

de fibra óptica, así como el sistema telefónico digital. 

L'l inversión permitió que en 1996 se dispusiera de 26,000 computadoras personales y 

2,000 estaciones de trabajo, mientras que a principios de 1989 sólo exisúan 2,300 y 20, 

respectivamente. El número de usuarios de correo electrónico en la RedUNAM pasó de 200 en 

1989 a 18,500 en 1996, así como el número de líneas telefónicas con servicio vía módem que 

en 1989 era de 3 y en 1 996 de 186. También se incrementó el número de centrales telefónicas, 

en 1989 había dos mientras que en 1996 se contaba con 31. 

En materia de telecomunicaciones, la lJN:\~I instaló tres enlaces de fibra óptica 

ttansfronterizos que permitieron unir a Ciudad Unii;ersicaria con Estados Unidos de América 

y, de esta manera, con el resto del mundo. L'l RedUN.-\:'-1 permitió el acceso inmediato a 

cualquier punto de Internet, al correo electrónico mundial y a la \X'orld \Vide \Veb (\'\?\'\'\'\1). En 

1996, dieciocho mil computadoras estaban conectadas a la RedUN.\1\1; 8,000 de la propia 

universidad, que daban servicio a más de 40,000 usuarios y 10,000 de otras instituciones. Con 

ello, se com•irtió en la red académica más importante de l\léxico. 

Las labores para lograr la cxpansic.ín del uso del cómputo y de las telecomunicaciones 

pennitieron, además de contar hoy con la Redu:-:.-\~f. mantener y perfeccionar estrategias de 

mediano y largo plazo para su desarrollo; entre ellas destacan la adquisición de equipos de 

mayor alcance para incorporar el supercómputo con que cuenta la Uni,·ersidad y para 

favorecer la formación de recursos hun1anos y la investigación en este campo.47 

c. Las tendencias en el diseño de planes de estudio 

El plan de esrudios es la formulación de un propósito educativo y el mecanismo para llevarlo a 

cabo.48 Comprende la especificación normatÍ\'a y prescript.iva de todos los elementos que son 

necesarios en la institución educati,·a para respaldar la fonnación del alumno. En este sentido, 

el pbn de esrudios sistematiza y or¡.,~niza Jos objcti,·os, contenidos, directrices metodológicas y 

criterios de evaluación destinados a articular un modelo de fonnación profesional. 

El plan de estudios se diseña a partir de la clara elección y determinación de cienos 

fundamentos, uno de ellos es la metodología <.¡ue se utilizará para real.izar esta tarea:·~ Para la 

., lbidc:m. rr :?6-:?-. 
~ l)c .\lb.1., .\hcu (coon.hn.1Jor.1}. ¡:.,¡ í•rn~..,.¡,._,,, 1111Jt'N"11lurrtt_ [),'°'"al 1111.n-o 11r1/r1110 ~fCx1<..~o. Plu.:1 y VaJJ~ F.diron:s. L!SAJ..I .. 

Cl.'L', 199i. p 55 
" P3chcco Mémlcz. Teresa y .\n¡..'<'I Diu B.u,;g~ (cu<>rd.) I.., pro_1<no11. s., a1ndi,1ti" , .. ,.,¡' ,,.,ll/11,71111.U. 1 ?97. p. 101. 
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elaboración de los planes de estudio generalmente se realiza un diagnóstico que comprende 

dos aspectos: el análisis de la situación externa y del contexto interno. El primer aspecto se 

refiere al estudio de L-is políticas educativas vigentes, de las necesidades del mercado laboral y 

de la situación de los egresados. El segundo, abarca la evaluación de la actualidad de los 

contenidos académicos (en el ámbito nacional e internacional), la reflexión sobre distintos 

indicadores de rendimiento académico de los estudiantes y la consideración de otros 

parámetros que miden las caracteásricas del personal académico. 50 

En los debates sobre la integración de los planes de estudio, se plantean 

permanentemente tres problemas: 1) qué elementos establecer como obligatorios y cuáles dejar 

a la elección de los propios alumnos; 2) qué importancia asignar a cada aspecto de la formación 

del alumno, mayor énfasis en conocimientos, en habilidades o en actitudes, y 3) cómo enseñar 

a los alumnos a sinterizar lo que han aprendido, a conectar los diferentes modos de análisis y 

los cuerpos de pensamiento a fin de esclarecer problemas relevantes de su disciplina. 

Sobre los conocimientos que han de incorporarse a los planes de estudio se señalan: 

tenninología básica, leyes, principios y teorías de la disciplina, sus aplicaciones y limitaciones, 

los fenómenos más importantes a tra\·és de los modelos que los describen, así como los 

conceptos y la e\·olución histórica de los fenómenos analizados por el área de conocinúento, 

fas relaciones con otras materias afines, el papel de la disciplina en la sociedad actual y las 

implicaciones sociales llUe se deri\·an. También se hace referencia al desarrollo de habilidades 

para obtener y analizar información con eficiencia, capacidad de comunicarse, expresarse y 

establecer relaciones con profesionales de la misma u otras áreas, habilidad para realizar juicios 

y pensar creati,·amente o para resoh·er los problemas, capacidad de adaptarse al enton10 de 

trabajo, y hacer frente a los cambios en las técnicas y los conocimientos de la materia, habilidad 

para cooperar con otros profesionales de modo creativo y eficaz. E.n cuanto a las actitudes, se 

identifican las siguicnces: desarrollar en los alumnos el entusiasmo por la disciplina, por 

aprender y por profundizar en ella, una actitud crítica ante la realidad, de coherencia en sus 

planteamientos y de ¡uicio propio, el respeto a los distintos componentes de los equipos de 

trabajo, así como una actitud ética y prof,:sional. 

1-"l L':--:E ... ..;Ct) seii.ala que en el diser1o o nlodriicación de sus planes de estudio, es necesario 

que las uni,·ersidades e\·iten agregar cursos y reorganizar los progran1as sólo tomando en 

loO Farf'.m Mcndo;"- < :uillc:tmo "l·~-tr>tq.•1,b f"r• l.i ffli.,nu Je pi.u><"' de <-,.tu.Jn l .a cxpcric:t><.'U Je b lin'nriln= cn b hu:ulw Je 
Ciencia~ Pulitic~ y Socu)c.~ Je La l·~.\!' .. t" . ... J.t,3 St1•1"~(1•J :?1 .. !'>(.·puc.~:nhrc 4d1acn1brc 1997. ~fCxjc,1. l'S '\~t. f"P· 103-104. 
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consideración lo que enseñan los profesores e ignorando cómo aprenden los estudiantes. 

Además, indica que es necesaria la creación de un ambiente que gratifique y estimule una mejor 

enseñanza.si 

.t\sllnismo, apunta que limitarse a aumentar el contenido de los planes y b carga de 

trabajo a los alumnos no puede ser una solución v-iable. Se debe dar preferencia a los temas que 

desarrollen la capacidad intelectual de los estudiantes y les permitan manejar sensatamente el 

cambio y fa diversidad tecnológica, económica y cultural, proporcionarles cualidades tales 

como la iniciati,·a, una actitud empresarial y adaptabilidad, y permitirles funcionar con mayor 

confianza en el ambiente del mundo de trabajo moderno. 5~ 

En síntesis, en la mayoría de las instituciones en las que se han estado diseñando o 

modificando los planes de estudio se señala como un elemento fundamental la flexibilidad. 

Dicha cualidad debe permitir a los alumnos elegir las acti,·idades que consideran más 

apropiadas para su formación de acuerdo con sus intereses, no sólo dentro del propio plan de 

estudios sino en los de otras áreas e instituciones ya sea nacionales o extranjeras. 

Los procesos institucionales de reforma de planes de estudio 

L-. docencia requiere de una organización institucional que contenga los distintos objetivos de 

la tarea educati,·a, sistemas, métodos y técnicas de la administración educativa; la organización 

académica; la iiwestigación educati\·a; la planeación y programación de la enseñanza; la 

evaluación institucional y de planes de estudio; así como los di,·ersos tipos de recursos fisicos y 

materiales que fonnan parte del proceso. 

J_-. expresión forn1al y escrita de este proceso se concreta en los di,·ersos planes y 

programas de estudio de los diferentes niveles y áreas de conocimiento que se inlparten dentro 

de la Uni,·ersidad. En aquellos se define la responsabilidad social, personal y académica del 

estudiante, así como las necesidades a las que el egresado debe responder. También se 

establecen los sistemas, métodos y técnicas que se empicarán en la aplicaciún y desarrollo del 

plan de estudios. al tiempo l)Ue contiene los criterios didácricos, así como las características y 

responsabilidades a las yuc deberán responder los egresados. Los planes de estudio constituyen 

la norn1a básic:1 que: sustenta el l¡uchaccr doccnte dt: 1:1 institución y son guía fundamental en el 

trabajo de rnacstros y alun1nos. 

"Dcrck. nok E,iN.,uti~ "'~º' Bu,·nu> .\trn .. \r~<·nnn.i. F<lt1orul ,\1c-nco, l?'J:?. pp. 38-41y167 . 
..., L"SI~.:· l. p,.~ ,,,¡'" ¡"'1:11..v JVr.• rl • .-t .. _, ,¡ '""""'°° ,.¡, ¡., ~ .. ,,,,,,,.,,,.. (z.l(:a.-.,. \"a>c2uch. CIU~\l .. C/t:Sl~O. 1995. p. Z7. 
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En el Marco Institucional de Docencia aprobado por el Consejo Universitario en 1988, 

se expresa "que la iniciativa de crear nuevos planes y programas de estudio o de reorientar los 

ya existentes, debe partir de formas cada vez más sistemáticas, actualizadas y totalizadoras de 

entender el proceso enseñanza-aprendizaje, y al mismo tiempo relacionar sus contenidos con 

las necesidades del país y de la institución". 53 Asimismo, señala que "si bien es cierto que en el 

pasado se hicieron intentos por establecer lineamientos generales en la formulación y puesta en 

marcha de planes y programas de estudio, también lo es que, en general, ha pre\'alecido una 

planeación coyuntural que no ha facilitado el proceso para conocer las necesidades sociales 

prioritarias, la potenci.-ilidad de recursos para satisfacer e incorporar esto al quehacer 

docentc".5
• 

Como parte de la política de academización también se realizaron acciones tendientes a 

desarrollar mejores planes y programas de estudio para responder a la misión sustantiva de la 

Universidad Nacional, que es la de fom1ar profesionales en las distintas áreas del saber para 

satisfacer las necesidades nacionales, que sean competentes e informados, dotados de sentido 

social y conciencia nacional, yue actúen con con\•icción y sin egoísmo, que pretendan un 

futuro mejor en lo indiYidual y en lo colccti,·o. 

Así, las distintas entidades académicas que forman a la Uni\·ersidad se dieron a la tarea de 

re,·isar sus planes de estudio, realizando e\·aluaciones para conocer hasta qué grado respondían 

a los intereses del país. Las e\·aluaciones fueron \•ariadas según los mecanisn1os empicados de 

rc\·isión interna o externa, o de combinaciones estratégicas entre re,·isiones internas y externas. 

Es importante destacar yue en dichos procesos, unos de reforma otros de creación, se 

in,·olucraron mien1bros del personal académico y los propios estudiantes, así como órganos 

tradicionales de decisión colegiada; también se crearon órganos de apoyo con el objetivo de 

incorporar en ellos las ideas de la comunidad interesada en el mejoran1iento de la formación de 

los estudiantes. 

a. Lineamientos normativos 

En la Uni\•ersidad Nacional Autónoma de México existen distintos reglamentos en los que se 

establecen los procedimientos para la creación o modificación de planes de estudio. Así, 

encontramos el Estatuto General de la Uni\·ersidad, el Reglamento General para la 

~~ CN.\M. '":'>breo ln>titucmtul de Don-ncu'' l.Lf;JJJ.,.;u,, Ultl""7Zlana. :'>kuco, t·:-o:.\M, :?000. p. 593. 
"ldcm. 
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Presentación, Aprobación y Modificación de Planes de Esrudio, aprobado por el Consejo 

Universitario en 1985; el Reglamento General de Estudios Técnicos y Profesionales, aprobado 

en 1967 y el Marco Institucional de Docencia, aprobado en 1988. Todos ellos, constiruyen los 

principales documentos normativos, no obstante, existen otros reglamentos que señalan en 

algunos de sus artículos lineamientos complementarios, tal es el caso de los reglamentos 

generales de Inscripciones, de Exámenes y del Servicio Social. 

En el capítulo IJI del Reglamento General para la Presentación, .Aprobación y 

l\lodificación de Planes de Estudio se precisa que, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 49 

del Estatuto General, los consejos técnicos de las facultades o escuelas son los encargados de 

esrudiar y aprobar las propuestas de nue\•os planes de estudio, así como las modificaciones a 

los existentes. Los cambios en la ubicación o en el contenido de asiI-,rnaturas o módulos son 

aprobados por los consejos técnicos ~uienes notifican oportunamente a la Dirección 

General de .Administración Escolar-- sin necesidad de llegar al Consejo Universitario. 

En el caso de una propuesta de nuevo plan de estudios, una vez que el consejo técnico 

respecti\•o lo aprueba, es enviado al consejo académico de área correspondiente para que éste 

lo revise y, en su caso, emita una recomendación para el Consejo Universitario, quien es el 

órgano colegiado que decem1ina su aprobación. 

El proyecto del plan de estudios es recibido por la secretarfa ejecuti\·a del Consejo 

Uni,·ersitario quien lo rurna a la Comisión de Trabajo .Académico del mismo. L'ls facultades o 

escuelas deben solicitar a otras instituciones que ofrezcan estudios similares y a la Dirección 

General de Administración Escolar, que manifiesten directamente a la Comisión del Trabajo 

.Académico su opinión acerca del nue\'o plan de estudios o a las modificaciones presentadas. 

Todos los órganos que tent,>an obligación de en1icir opinic'>n acerca de un nuevo plan de 

estudios o modificación de uno anterior deben formular dicha opinión u obsen·ación fundada 

y moti,•ada, en un plazo no mayor de 40 días hábiles a partir de la fecha en que reciban, por 

escrito, la solicitud respecti,·a. Si dichos órt,>anos no contestan dentro del plazo establecido, se 

entiende que su opinión es fa,·orable. 

L'l Comisión del Trabajo .:\c:idémico puede solicitar su opinión sobre la propue,,t:i de un 

nuevo plan de estudios a especialistas en el tema o solicitar todos los infom1es que estime 

pertinentes. Con hase en esta información analiza el plan de estudios presentado v emite una 

recomendación, si es aprobatori.'l, para el pleno del Consejo U ni,·ersitarin, v s1 señala 

1nodificacioncs, éstas se hacen del conocimiento de la facultad o escuela inrercsad:i -en un 
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plazo máximo de 1 O días hábiles a partir de la fecha en que haya tomado la resolución- para 

que decida sostener, modificar o retirar el respectivo plan o modificación del plan de estudios. 

La Comisión del Trabajo Académico, con todos los elementos de juicio en relación con 

el proyecto en cuestión, emite el dictamen correspondiente, que se pone a consideración del 

pleno del Consejo Universitario. 

En el Marco Institucional de Docencia de la UN:\M, se afirma que la creación de planes 

de estudio debe estar basada en el análisis de las áreas prioritarias para el desarrollo del país y a 

las necesidades y capacidades propias de la institución, por ello, se debe evitar presentar 

propuestas de planes de estudio que dupliquen esfuerzos innecesariamente o formen 

profesionales en aquellas áreas en donde se ha detectado saturación del mercado laboral. 

Ade1nás, se debe determinar la viabilidad de contar con los recursos humanos y materiales que 

se requieran. 

Finalmente, en dicho marco se recomienda que los planes de estudio vigentes se 

refrenden o modifiquen, en el pleno del Consejo Universitario, por lo menos cada 1 O años, 

para ello deben considerarse los resultados de la evaluación de los mismos, las modificaciones 

que han tenido, así como las propuestas de modificación en el caso de que las haya. Asimismo, 

se sugiere no modificar el plan de estudios en lo sustancial, hasta después de un año de que 

haya egresado la primera generación de alumnos que lo cursó. 

b. Papel de los órganos colegiados 

Los órganos colegiados deciden el desarrollo de la ,.¡da académica, y su organización jerárquica 

está pre\•ista para asegurar las mejores decisiones que con,·ienen al cumplimiento de las 

funciones sustantí,·as de la L'=":\='-1. Actualmente, están constituidos distintos cuerpos 

colegiados, entre ellos destacan los consejos técnicos, los consejos académicos de área y el 

Consejo L'11i,·ersitario, en todos ellos están representados di\·ersos sectores de la comunidad 

universitaria: profesores, alumnos, investih.-adores. trabajadores, directivos. 

En cada facultad o escuela está constituido un consejo técnico, en él, se discuten y 

aprueban las propuestas de la comunidad presentadas a tra,·és de los consejeros que los 

representan en este órgano. Como ya se había se11alado en el apartado anterior una de las 

funciones de estos consejos es analizar y aprobar, en lo particular, las propuestas de creación o 

modificación de planes de estudio. 



Por su parte, los consejos académicos de área --Ciencias Biológicas y de la Salud, 

Ciencias Físico Iviatemáticas y de las Ingenieóas, Ciencias Sociales, y Humanidades y Artes-

son órganos intermedios entre los consejos técnicos y el Consejo Universitario, y su función 

principal es promm·er la articulación de los diversos niveles, disciplinas y funciones académicas 

de la UNJ\M para propiciar el óptimo aprovechamiento y desarrollo de sus recursos. 

La intervención de los consejos académicos de área en los planes de estudio es crucial, ya 

que son los encargados de proponer al Consejo Uni\·ersitario los lineamientos generales para la 

creación, modificación, actualización y cancelación de planes y programas de estudio, así como 

revisar y, en su caso, aprobar la creación, modificación y cancelación de planes y programas de 

estudio de su área, y procurar su constante actualización, de acuerdo con los lineamientos 

generales gue establezca el Consejo Universitario. 

El Consejo Unfrersitario es el máximo óq,,tano colegiado de la Universidad y es el 

encargado de aprobar, en lo general, la creación de los planes de estudio que ofrece la 

institución. 

Es importante señalar gue además de estos órganos en cada facultad o escuela se 

integran otros, como es el caso de los comités de carrera o los consejos académicos externos, 

cuya función es revisar los planes y programas de estudio en un proceso de interacción con la 

comunidad e instancias externas. 

c. Participación de sectores externos 

En el diseño de planes de estudio participan otros actores, principalmente asociaciones de 

exalumnos, profesionales destacados, organizaciones sociales y empleadores reales o 

potenciales. 

L'l inten·ención de dichos actores está condicionada por las características de L'l 

disciplina a la gue corresponda el plan de estudios y los cambios que se quieren realizar en el 

núsmo. Las facultades y escuelas determinan las necesidades que tienen para consultar a 

secrores externos y delimitan la participación de éstos en la creación o modificación de sus 

planes de estudio. 

En algunas <le ellas se han establecido órganos encargados <le coordinar la relación con 

estos actores externos para obtener resultados fa\·orablcs para los propósitos de las mismas. 
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d. Aspectos técnicos 

El plan de estudios es definido como «el conjunto de asignaturas (cursos teóricos, laboratorios, 

talleres, prácticas, seminarios), exámenes y otros requisitos que aseguren que quien haya 

cubierto el plan, obtenga una preparación teórica y práctica suficiente para garantizar a la 

sociedad el ejercicio eficaz y responsable de su profesión", según el articulo 16 del Reglamento 

General de Estudios Técnicos y Profesionales. 

En síntesis, el plan de estudios es la expresión formal y escrita de la organización de 

todos los requisitos que debe cumplir el alumno para obtener un titulo, diploma o grado, 

también es una norma básica sobre la que se sustenta el quehacer docente y constituye la guía 

obligatoria a seguir por parte de los docentes y los alumnos. 

En el Reglamento General para la Presentación, .:\probación y Modificación de Planes de 

Estudio y en el !\!arco Institucional de docencia se especifican los requerimientos núnimos que 

deben cumplirse para presentar las propuestas de creación o modificación de un plan de 

estudios. Dichos elementos se describen a continuación. 

l. F1md<J11u11lmió11 del PfT!J'l'do. Si se trata de un nue\'O plan de estudios, se deben presentar los 

argumentos socioeconómicos, técnicos y de avance de la disciplina que c>..-plíquen fa 

necesidad, factibilidad y pertinencia de formar profesionales en esa área tanto en el ámbito 

social como en el institucional. 

El aspecto social se refiere a la explicación del contexto socioeconómico que exige la 

fonnación del profesional en cuestión, a las necesidades sociales que debe atender, a las 

caracteristicas y la cobern1ra de su función, su demanda estimada, así como su campo de 

trabajo actual y potencial. .:\demás, se debe indicar si existen planes de estudio que abordan 

parcial o totalmente la problemática considerada. 

El aspecto institucional debe explicar el estado actual de la docencia y la im·estigación 

en esa área de conocimi<:nto Jentro de la L'ni,·ersidad y en otras instituciones del país. así 

como los recursos 1natcrialcs y hu1nanos de que: se dispondría, en el caso de aprobarse el 

proyecto. 

En el caso de: l:t fundamentación de modificación a un plan de estudios, deben incluirse 

los resultados de la c\·aluación del plan vigente. 

2. Peryil del 1'.f!,rf!tJdo. Es necesario describir los conocimientos, habilidades y actitudes que se 

espera obtenga y desarrolle el alumno una \"ez que haya cubierto el plan de estudios 

correspondiente. así como el ámbito de acción profesional que tendrá el mismo. 
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3. f'vletodología del diseño c11nic11lar en1pleada. El proyecto debe describir los métodos y 

procedimientos empicados en la elaboración del plan de estudios. 

4. Requisitos escolmu a11tecedmtes. Se deben especificar los requisitos indispensables que debe 

cumplir el alumno para ser inscrito en b carrera correspondiente, así como incluir un 

apartado en donde se definan las características deseables que debe poseer el alumno para 

lograr el resultado óptimo dentro del plan de estudios. 

5. Eslmtt11ra del pla11 de estudios. Se refiere a la organización de las actividades que integran el 

plan de estudios, ya sea por semestres o años. En cualquier caso, se debe especificar cuáles 

son obligatorias y cuáles optativas, así como la indicación sobre la seriación de asignaturas. 

En la estructura se debe cuidar que haya una adecuada proporción y congruencia entre la 

enseñanza teórica y la práctica. 

La estructura debe incluir las áreas académicas, asignaturas, módulos y demás 

elementos curriculares, definidos por sus objeti\·os generales y sus unidades temáticas, así 

como las relaciones que guardan entre sí, con el fin de precisar su organización y ubicación 

en los periodos pre,·istos para acreditar el plan de estudios. 

Las acri,·idades pr:ícticas deben estar claramente especificadas y ser congruentes con los 

programas did:ícticos, de rnanera que la práctica permita, entre otras cosas, la aplicación de 

lo que estudia en las clases teóricas, el desarrollo de habilidades determinadas tales como la 

capacidad para resoh·er problemas y para cuestionar y generar conocimientos. L'l inclusión 

de nue\·as prácticas o las modificaciones a las ya existentes deben considerar la ,.¡abilidad 

operati\·a de las n1is1nas, así con10 sus costos. 

6. Valor e11 créditos dr ,-,,da asiJ!,llt1f1m1 n módulo _y drl pla11 completo. El pL'ln de estudios debe 

especificar, para efectos de acree.litación y equí,·alencía, el valor de cada una de sus unidades, 

ciclos, áreas, módulos, asignaniras, cursos, prácticas, laboratorios y sen1Íl1arios. Si el plan de 

estudios contiene acnvi<lades, como las prácticas <le campo, de laboratorio o clínicas, <lebe 

especificar claran1e1He su ,-alor en cré<litos en caso e.le que lo tenga o señalarlas como 

requisitos sin \"alor en crédttns. 

7. Tiempo dr dumáón. Se <lebe sc:i1alar la duración total del plan de estudios y de cada uno de los 

periodos en los que está organizado. 

8. Pro.._S?,mmas de cada asi._r,11<1t11m o módulo. El programa didáctico es la descripción del conjunto de 

acti,·idades <le ensc11anza-aprcn<lizajc estructuradas de tal forma que conduzcan al logro de 
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los objetivos de una determinada asignatura o módulo y deben contener al menos los 

elementos que se describen a continuación: 

Descripción de los objetivos educativos generales. 

Listado de contenidos temáticos mínimos. 

Metodologías de enseñanza que se utilizarán. 

Créditos de la asignatura y especificación de su carácter obligatorio u optativo. 

Sugerencia de horas para cubrir cada tema. 

Bibliografía básica y complementaria. 

Recomendación de los criterios y procedimientos de evaluación del aprendizaje del 

alumno. 

Perfil profesiogr:ifico de quienes pueden impartir la asignatura o módulo. 

Ubicación y seriación, en su caso, de la asi&>natura. 

9. Cnirrios pt1rt1 s11 implmrlt1rió11. Se refieren a los mecanismos académico-administrativos de 

transición entre planes. En este punto se debe incluir la tabla de equivalencia de las 

asignaturas o créditos con respecto al plan vigente, así como la tabla de convalidación con 

los distintos planes de estudio de la misma carrera, en caso de que la Universidad ofrezca 

más de uno. Para ello, se debe considerar su viabilidad operatfra y agilización de los trámites 

administrati\·os. 

1 O. Rrq11úilos t1Ctidi111ims romplm11'11/arios. Para la obtención del título o diploma correspondiente 

es posible establecer requisitos extracurriculares (idiomas, prerrequisitos, etcétera), así 

como los tnomentos y formas de acreditación de éstos. 

1 1. 1\lrrt111is1110s para la rn1l1111dó11 _r ac/11aliz.ació11 del plc111 dr rsl11dios. Debe especificar los 

mecanismos por medio de los cuales se analizará la congruencia de los diferentes 

componentes curriculares entre sí y la Yigencia tanto de los contenidos como de los 

métodos educati\·os propuestos, con el fin de realizar periódicamente las modificaciones 

necesarias al plan de estudios para 1.JUe se adapte a los nuevos requerimientos sociales y a 

los a\·ances de la disciplina. 

:\dicinnalmente, se señala que el proyecto de un plan de estudios debe indicar si la 

bibliografía propuesta se encuentra en la biblioteca o centro de infonnación de la facultad o 

escuela correspondiente, o si es necesario que ésta la adquiera para que los programas 

didácticos estén debidamente respaldados. 
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En este capítulo puede apreciarse de manera general, cuál es el papel que juega la 

Universidad en la formación de los profesionales mexicanos y los esfuerzos que ha realizado 

para ser considerada como la principal institución de educación superior del país. 

Para mantener su posición de vanguardia, entre 1989 y 1996 emprendió una política de 

academización para re\•italizar su esencia académica, es decir, colocar los principios y fines de 

la academia como el centro de la actfridad uni\·ersitaria. 

En el marco de esta política, se planteó la necesidad de acercar a los académicos a las 

discusiones y a la toma de decisiones, fortalecer los cuerpos colegiados y desarrollar programas 

académicos sólidos. 

Una de las acciones relacionadas con dicha política fue la reforma de planes de estudio. 

Los procesos institucionales para realizar esta t.-irea fueron descritos en este capítulo, resaltando 

los distintos lineamientos normativos y la participación de los cuerpos colc!,>iados. 
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111. Análisis de tres casos de reforma en la UNAM 

En el marco de la política de academización impulsada por el rector en el periodo 1989-1996, se 

reformaron pL1.nes de estudio en la mayoría de las facultades y escuelas de la Universidad. De este 

proceso existen testimonios en L-is facultades de Química, Ingeniería, Medicina Veterinaria y 

Zootecnia, Medicina, Cienci.-is, Filosofia y Letras, Arquitectura, Derecho, Economía, Odontologfa, 

Contaduría y Administración, Psicología, de estudios superiores Zaragoza, Cuauritlán e lztacala; 

las escuebs nacionales de Enfermería y Obstetricia, de estudios profesionales Aragón y Acatlán, 

así como la Escuela Nacional Preparatoria y la Unidad .Académica de los Ciclos Profesionales y 

de Posgrado del Colegio de Ciencias y Humanidades, hoy cancelada. 

Los procesos de reforma se concretaron en 73 licenciaturas, 72 especi.-ilizaciones, 39 

maestrías, y 43 doctorados, además del plan de estudios de bachillerato de la Escuela Nacional 

Preparatoria. En este periodo se crearon 3 licenciaturas, 12 especializaciones, 17 maestrfas y 5 

doctorados. ss 

Planes creados y modificados por área académicas' 

A rea Ciencias Físico 
Ciencias Biológicas Humanidades y 

Matemáticas y de Ciencias Sociales Total 
Nivel las lngenierias 

y de la Salud Arces 

Licenciatura 4S 11 IS 2 73 
Especialización 4 SS 13 o 72 
Maestría 12 IS 6 6 39 
Doctorado 13 14 3 13 43 
Total 74 9S 37 21 227 

L-i reforma de actualización estu\·o orientada a lograr que la L'ni,·ersidad brindara a sus 

alumnos las mejores opciones de formación, para que pudieran insertarse adecuada1nente en el 

mercado de trabajo y para ello se requería e\·aluar los planes y programas de estudio y estar a la 

vanguardia de los adelantos en materia de formación de profesionales en las distintas áreas del 

conocimiento. 

E.l carácter de las modificaciones fue di\·erso, desde ajustes en la denominación de las 

carreras o post,>r.tdos hasta b reno,·:1ción toral de los plam .. -s de estudio. Con el propósito de 

presentar una ,·isi11n ampli.-i de bs refonn.-is n.':l!izadas, éstas se :it,oniparon en las siguientes catq,~rfas: 

~.-.Comprende 1u~ pl.uu.~~ cu-.hJo .. ~· t11•.~Jfo.:,¡do~ nltrc fr-brc..-ro de 1989 y 111.;.1.r;o de 1996. 
~ Act;1.s Je .ictu:nlu~ dd Con .. c-10 l '111,;cr'!'<tUnu l;l"brcro 9 Je 1989 .J mar;o 25 Je 1996. 



1. Ree.rlmcl11raciófl pardal Dicho proceso consistió en la transformación de alguna o varias de las 

siguientes categorías: contenido de asignaturas, creación de asignaturas, cambio en el 

número de créditos, número de horas-clase, mecanismos de titulación, entre otros. Es decir, 

que las transformaciones sólo tocaron aspectos específicos que se creían necesarios para 

adaptar el plan a las condiciones del momento. Como ejemplo, se puede citar el caso de la 

Facultad de Derecho en la que se incorporaron algunas asignaturas optativas como Derecho 

Ecológico, !~rica Profesional del Aboh>a<lo y Elaboración <le Tesis Profesional para satisfacer 

las necesidades de ofrecer a los esrudiantes cursos que les permitieran mantenerse 

actualizados según sus intereses; en la Facultad de Contaduría y Administración se introdujo 

un Taller Je Redacción de Infonnes A<lministrati\·os en el tronco común de las carreras que 

imparte y se sustituyó en los reyuisitos de titulación, acreditar el examen de posesión del 

idioma inglés ante el Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras por acreditar un ni\•cl 

intermedio a\·anzado del idioma inglés en el mismo Centro. 

2. Rustn1c/11máófl lo!t1I. En este aspecto se rcalb4uon modificaciones profund'lS que comprendieron 

el c:unbio de contenido o nombre de las asiE:,'llaturas, cmnbio en el número de créditos, en b 

evalu.'lción, en el perfil del egresado, en b metodolohrÍ.'l <le b enseñanza, en los requisitos de 

titulación, en la seriación <le bs asi¡..,>naturas, entre otros. Como ejemplo de ellos se puede citar la 

C.'lrrera de Biolo¡..,rí.'l impartícb en la Facultad de Ciencias que fue reformad'\ con el fin de superar 

algunas deficiencias, ya c.¡ue el pbn de estudios no reflejaba los avances de la biolohrí.'1, la 

modificación consistió en un nueYo enfoque curricubr que integró el conocimiento biológico 

moderno bajo el rn.'lrco conceptual rector <le b teoáa de L'l e\•olución, y en incorporar 

metodolo¡,,rí.'ls de la enseñanza orientadas haci.'l b cienci.'l y su quehacer; otro pbn modificado 

susmnci.'llmente fue el <le b carrera de Derecho en la Facultad del mismo non1bre, el cambio 

consistió en fortalecer la ética del profesional dc.:I derecho, dotar al estudiante de conocllnientos 

SUSt.'lnCi.'lles y Je acrualic.Jac.J para la c.liscipl111:1, para ello se redujeron las as~>naturas históricas. 

3. Creación de pi.mes de rstudio. Para responc.Jer a los mtcreses nacionalt.·s y a las inyuietudes de la 

comunidad universitana se cn:aron planes de estudio en todos los ni,·eles ac:idéllUcos que 

ofrece la l" nivers1<lac.l. l ·no de estos pbnes fue el Je la licenciatura e.le QuírrlÍca en 

Alin1entos e.Je la Facultac.J de Quín1ica, antenom1ente c.l1cha carrera era una opc1ún terminal 

de la carrera e.Je Químico Fánnaco Biólogo (~HI), pero b fomuc1ún yue se otorgaba en 

dicha opción rcnninal no correspondía :t los c.liferentes aspectos Je los al1mcntos y e.le b 

industria alimentaria, por lo que se separó y se creó un plan de csm<líos yw: pcrm1ticr:t una 
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mayor vinculación con el sector productivo, para apoyar la modernización y desarrollo 

tecnológico de la industria y la enseñanza e investigación en la Facultad, se fortalecieron las 

áreas de fisicoquírn.ica, biología y alimentos y se redujo el énfasis en las áreas de fisica y 

matemáticas; otro ejemplo es el de los planes de las especializaciones de Procesos 

Farmacéuticos y Desarrollo Farmacéutico de L"l Facultad de Estudios Superiores Zaragoza, 

los motivos de creación de dichos planes fueron que en ;\léxico no existía una carrera en 

farmacia en el sector público y que la le1::,>1slación era obsoleta, ya que no garantizaba la 

eficacia y seguridad de los medicamentos que se ofrecían en el niercado, es por ello que se 

crearon las especializaciones, cuyo propósito primordial planteó formar especialistas que se 

incorporaran a los centros de im:esti1::,>ación o al campo productivo de los medicamentos. 

4. /ldec1111ció11 a reJ!/<1mm/o.r i11slit11áo11ales. Con las modificaciones efectuadas al Reglamento 

General de Estudios de Posgrado en 1986, surgió la necesidad de adecuar los planes de 

doctorado a las condiciones de dicho reglamento. En el tnismo, destaca la importancia de la 

figura del tutor en el proyecto de investigación del alumno y la eliminación de los cursos fijos 

que dificultaban acciones de im:esti¡:.,raci<ln, con la figura del tutor se logró una formación 

indi\;dualizada que pennitfa apoyar mejor el desarrollo de los proyectos de investigación de los 

alumnos. Entre las adecuaciones destacan todos los planes de doctorado de b Facultad de 

Filosofía y Letras (Antropología, Estudios L"ltinoamericanos, Filosofía, Geografía, Historia 

del .Arte, Historia, Letras Clásicas, Literatura (Española, Iberoamericana y Mexicana), 

Lingüística Hispánica, y Pedagogía); las maestrías de la Unidad Académica de los Ciclos 

Profesionales y de Posgrado del Colegio de Ciencias y Humanidades (:\guas Subterráneas, 

Exploración Geofisica, Sismología y Física del Interior de la Tierra, y Estudios Espaciales); 

y los doctorados de la Facultad de :-.tcdicina (Ciencias Médicas y Ciencias Biomédicas). 

5. ];¡uió11 de plmus d( nt11dio. E.n al¡.,•\.mas facultades y escuebs se di,·ersificaron tanto los pbnes de 

estudio sobre una rama del conociniiento que fue necesario ajustar dichos planes, no sólo para 

mejorar la c;llidad en los mismos, sino también con el propósito de reducir y a¡.,>ilizar los trámites 

escolares y ad1nini..'itr:1rivos. l ·:nrre estos casos se encuentran los doctorados en Ciencias 

Vetcrinari.'ls y Producción :\nimal unpartidos en la Facultad de :-.tcdicina \'eterinari."l y 

Zootecnia que se fusionaron en uno único llamado Ciencias \'eterinari.'ls; por su parte la 

Facultad de Psicolo!-,>Í.'l unificú cuatro doctorados en uno solo llamado Ductor.ulo en Ps1cologfa; 

y b Facultad de Den."Cho sustituyó los pbncs de doctorado en Den.-cho, Den·cho Fisc."ll y 

Den.-cho Internacional por el pbn único para el Doctorado en Der1..-cho. 
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En los siguientes apartados se analizarán tres casos: los planes de estudio de la Facultad 

de Ingeniería, el plan de estudios de la carrera de Informática de la Facultad de Contaduría y 

Administración y la creación de la carrera de Ciencias de la Computación que actualmente se 

ofrece en la Facultad de Ciencias. L'l selección de los casos anteriores obedeció a que a través 

de ellos es posible ilustrar ejemplos de modificación y creación y a que en todos ellos los 

cuerpos colegiados fueron los encargados de guiar el proceso de reforma. 

Facultad de lngenierfa 

En la Universidad Nacional .Autónoma de l\léxico, la Facultad de Ingenieria es una de las 

entidades acadén1icas n1ás anti!,>Uas y de mayor tradición, la tercera en tamaño de acuerdo con 

la matricula atendida (sin tomar en cuenta las unidades multidisciplinarias); su infraestructura es 

de las mejores de América Latina para la enseñanza de la ingeniería por sus laboratorios, 

talleres y equipan1ienro en general; y es una de las facultades que mantiene más vínculos con 

los sectores sociales y productivos. 

Actualmente, la Facultad imparte once carreras: Ingenierfa Civil, Ingenieria Eléctrica y 

Electrónica, Ingeniería en Computación, Ingeniería en Minas y Metalurgia, Ingenieria en 

Telecomunicaciones, Ingeniería Geofisica, Ingenieria Geológica, Ingenieria Industrial, 

Ingenieria J\lecánica, Ingeniería Petrolera e Ingenieria Topográfica y Geodésica; atiende una 

matricula de 7,376 alumnos y su plant.'l académica está integrada por 1,696 profesores.57 

L'l Facultad también tiene una larga tradición en la e\·aluación de sus planes de estudio, 

el proceso de re,·isión y actualización de los mismos ha sido permanente con el propósito de 

realizar los ajustes (]Ue les permitan a los alumnos enfrentar las nue,·as condiciones 

profesionales. En 196 7, se realizó una modificación profunda a la organización académica y 

plan de estudios. En 1979, se crearon los comités de carrera en cada una de las ocho carreras 

que se impartfan en ese entonces. 

Durante 1990, la Facultad realizó la re,·isión y e\·aluación de los ocho planes de estudio 

de la licenciatura. Para realizar este proyecto se contó con la colaboración de los comités de 

carrera quienes re,·isaron los planes y prograrnas de esrudio en un proceso de interacción con 

la comunidad de la Facultad e instancias externas. Se recibieron las opiniones de instituciones, 

dependencias y person;¡s relacionadas con los planes de esrudio, y fueron analizad.'ls por el 
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Consejo Técnico para la posterior modificación de la propuesta original, que se aprobó 

finalmente por el Consejo Universitario en octubre del mismo año. A parór de noviembre de 

ese año se implantaron los nuevos planes de estudio de las ocho licenciaturas que ofrecía. 

En 1992, en apoyo a las distintas tareas de la Facultad se crearon seis consejos asesores 

externos, para cada una de las cuatro di\•isiones de Estudios de Posgrado y Educación 

Continua. Dichos consejos fueron integrados por profesionales externos y entre sus principales 

funciones se les encomendó interactuar con los comités de carrera en la revisión y 

actualización permanente de los planes de estudio. 

Entre 1993 y 1995 se realizó un nuevo proceso de evaluación de los planes de estudio de 

las carreras de ingeniería Civil, Eléctrica y Electrónica, en Computación, en Minas y I\letalurgia, 

en Telecomunicaciones, Geofísica, Geológica, Industrial, Mecánica, Petrolera e Ingeniería 

Topográfica y Gern.lésica. 

Este proceso se realizó en dos etapas, una primera enfocada al análisis del papel de las 

ciencias básicas en la formación del ingeniero, y una segunda dedicada a ajustar y adecuar los 

contenidos particulares de cada ramo de la ingeniería. 

El marco de referencia en el 'JUC se contextualizó la evaluación comprendió un análisis 

crítico de los cambios internacionales en la formación de ingenieros; los procesos de 

competencia nacional e internacional que se generaban en L-i formación de profesionales de la 

ingcnicrí:i, como consecuencia de la globalización; el desarrollo de sistemas de acreditación de 

los profesionales de la ingeniería; la e'l.·olución de la disciplina misma; las innovaciones 

tecnológicas aplicadas al campo de la ingeniería y el desarrollo de nue'l.·os problemas con 

impacto en L-i ingeniería. 

Cambios 
intemacionale~ 

Innovación ~ 
tecnológica~ 

!'/'> Sistemas de 
l.__.S. acreditación 

Requerimientos 
nacionales 

~Evolución 
disciplinaria 



El proceso que adoptó la Facultad fue el de una evaluación múltiple que articuló la 

participación de diversos órganos --locales e institucionales-- que contribuyeron a 

fundamentar un diagnóstico y un conjunto de recomendaciones para reformar los planes de 

estudio. 

Proceso 
local Comisión 

especial 

Consejo Técnico 

Comités de 
carrera 

Consejos 
asesores 
externos 

Consejos académicos 
de área 

Consejo Unlvenitarlo 

Docentes 
Alumnos 

Profesionales 
Egresados 

Proceso 
Institucional 

El proceso de evaluación se alimentó con diversos insumos, tales como los resultados 

del esrudio realizado en 1991 por la L'nión Panamericana de .:\sociaciones de Ingenieros 

(UPADI) sobre los contenidos deseables de fi..;ica, matem.-iticas y química para CU.'llquier carrera de 

ingeniería; el estudio de prospecti,·a y desarrollo profesional realizado por especialistas a 

solicirud de la Sociedad de Exalumnos de la Facultad de Ingeniería (SEFI); el Marco de 

Referenci.'l Nacional para b E\·aluación elaborado por los Cornités lnterinstitucionales para la 

E\·aluación de la Educación Superior (CIEEs); y la suscripción al Tratado de Libre Comercio de 

Norteamérica (TLC), t¡ue contemplaba negociar el intercambio de sen·icios profesionales, 

incluidos los de ingeniería y por lo t:111to, la necesidad <le acreditaciones para el ejercicio 

profesional <le ingenieros, lo que ohli!-,r.tba a cierta homoloJ.,r.tción en la formación profesional y 

el otorgan1iento de registros para el ejercicio profesional. 

Estudio de la 
UPADI 

EVALUACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO 

Estudio prospectivo 
de la SEFI 

Marco de Referencia 
Nacional para la 

Evaluación 

Acreditación 
internacional 
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En fa primera y segunda etapas de la evaluación y en ténninos de las secuencias 

operativas se adoptó el siguiente flujo de actividad académica: 

1. El Consejo Técnico de la Facultad, en enero de 1993, acordó la revisión de los planes de 

estudio, con el objeto de ajustarlos al contexto social al que se enfrentarían· sus egresados 

en los siguientes años. Para ello, acordó los siguientes principios: 

Garantizar una formación científica básica en maten'láricas, fisica y quúnica, que 

además de ser creativa, proporcionara herramientas suficientes para abordar el resto de 

las asignaturas de cada carrera y para un ejercicio profesional actualizado. 

Proporcionar una sólida formación básica en las asignaturas de ciencias de la ingeniería 

conforme a los reyuerimientos y particularidades de cada carrera. 

Disminuir los contenidos de ingeniería aplicada, preferentemente los de técnicas y 

métodos especializados. 

Proporcionar una fon11ación de carácter generalista. 

Cumplir el número mínimo de horas recomendadas en el 1\larco de Referencia 

Nacional para la E.valuación para los programas de formación de los ingenieros. 

Implantar e iniciar los planes re\•isados y modificados, al menos en sus aspectos 

básicos, en el primer semestre de 1994. 

2. Para este propósito dicho Consejo creó una Comisión Especial de Académicos de 

Ciencias Básicas, con el fin de determinar los contenidos mínimos de fisica, química y 

matemáticas comunes para todas las carreras. L-. Comisión hizo un estudio de los 

elementos propuestos por la Ul'.-\DI en cuanto a los conrenidos básicos requeridos en la 

formación de los ingenieros, e im·olucró a la comunidad de la Facultad en el proceso de 

re\-isión a tra\·és de pláticas, en las yue se informó de las r.tzones yue impuls:tban el proceso. 

3. Con la finalidad de contar con mayores clememos de juicio en el proceso Je re\•isión, se 

propuso que un grupo Je proicsores, con amplia experiencia en la enseñanza de bs 

dfrersas áreas de la ingeniería, ,·isitara algunas instituciones de educación superior del 

extranjero con el propósito de conocer sistemas, métodos, planes y progran'las de estudio 

de ingeniería, y sobre todo, las condiciones de la vida académica. 

4. Por otro lado, los cn111ités de carn.:ra recibieron, mediante entre,·istas personales a 

docentes <ll.· todas las áreas, 111g1:nieros destacados en la práctica profesional, así como 

alumnos y egresados de la Facultad. También consideraron lo:s esrudios de prospectiva y 

desarrollo profesional realizados por espccialist:1s a solicitud de la ::;EFJ. 
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S. El diagnóstico que generó el proceso de evaluación en su primera etapa identificó que: 

Los objetivos de las asignaturas brindaban poca orientación a los alumnos. 

Existía duplicidad de contenidos en las asignaturas de ciencias básicas y ciencias de la 

ingeniería. 

Los conocimientos de las ciencias básicas no estaban aplicándose adecuadamente a los 

de las ciencias de la ingeniería. 

El tiempo de impartición de las asignaturas no permitía a los alumnos asimilar mejor 

los conocimientos. 

Existían en los programas de las asignaturas temas poco importantes que restaban 

tiempo a otros 1nás relevantes. 

L'ls asignaturas de ingeniería aplicada no incorporaban temas de actualidad. 

6. Las recomendaciones y cambios resultantes del proceso de evaluación se concretaron en 

las siguientes reformas: 

Se decidió adoptar una nue\'a estructura en los planes de estudio que agrupó Jos 

contenidos en cinco tipos: ciencias básicas, ciencias de L'l ingeniería, ingeniería aplicada, 

ciencias sociales y humanidades y otras asignaturas para complementar la formación del 

ingeniero. 

CIENCIAS CIENCIAS DE LA INGENIERIA CIENCIAS SOCIALES 
OTRAS 

BÁSICAS INGENIERÍA APLICADA Y HUMANIDADES 

Física, química Emplean las ciencias Aplicación de las Permiten la Complementan 
y matemáticas básicas para explicar ciencias para comprensión de los la formación 

Jos fenómenos de la resolver problemas fenómenos y del ingeniero 
ingeniería de ingeniería necesidades sociales 

Se aprobaron 18 asignaturas de ciencias b:is1cas: 11 de matem:íticas, con 85 cré<litos, (1 

de fisica, con 48 créditos y una de quin1ica con 11 créd1t<>s. l .as asignaturas de c1enc1as 

sociales y humanidades fueron (1, con un total de 3(i créditos. Respecto de otras 

asignan1ras se aprobaron dos con un total de 13 créditos. 

7. I-'ls reformas propuestas fueron aprobadas en lo interno por el Consejo Técnico de la 

Facultad, el cual las rcmiuó al Consejo Cni\'ersitario, y éste aprobó --el 24 de septiembre 

de 1993-- las reforn1as v solicitó a la Facultad de Ingeniería adecuar las asignaturas 

especializadas de las ingenierías. 

8. En una sebrunda etapa, y en atención a las recomendaciones del Consejo Uni\'ersitario, el 

Consejo Técnico analizó las asignaturas especializacbs de las once carreras y propuso, en 

cada caso, ajustes, precisiones y cambios. 
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Clasificó las asignaturas en ciencias de la ingeniería, ingeniería aplicada y otras, con la 

finalidad de comparar los componentes curriculares con el 1Vlarco de Referencia 

Nacional para la Evaluación de los programas de ingeniería. 

Tomó en cuenta los contenidos de las ciencias básicas aprobadas, para evitar 

repeticiones y lograr congruencia entre esos antecedentes y las asignaturas de ciencias 

de la ingeniería. 

Reestructuró y reacomodó las asignaturas en función de los conceptos básicos que 

abordaban, para eYitar duplicidades y reorganizó su contenido. En ocasiones, los 

reajustes requirieron un cambio de créditos. 

Conservó un carácter generalista en la formación. 

Dio preferencia a las ciencias de la ingeniería y disminuyó el contenido de ingeniería 

aplicada. 

Incluyó temas de frontera del conocimiento, de manera que el alumno estuviera 

actualizado en su formación; en algunas áreas fue necesaria la creación de nuevas 

asignaturas. 

Re\•isó los objetivos tanto generales como específicos y los planteó como productos de 

aprendizaje para dar al alumno mayor orientación. 

9. Los cambios fueron em·iados -en mayo de 1995- al Consejo Académico de Área de las 

Ciencias Físico Matemáticas y de las lngenierias, quien aprobó las propuestas y turnó al 

Consejo Universitario las reformas. 

1 O. El Consejo Universitario recibió y aprobó, en 1995, las reformas propuestas a las 

asignaturas especializadas de las once carreras. 

1 1. I--is refom1as operad:1s en lo general se consolidaron mediante la redistribución en el 

nún1ero de asignaturas obligatorias; la creación de nue\·as asignaturas que atendían el 

desarrollo de la ingeniería; la reorganización entre contenidos de las ciencias de la 

ingeniería, la ingeniería aplicada y otros contenidos con\•enientes; y la redefinición de 

módulos terminales. 

12. En particular en cada carrera las modificaciones fueron las siguientes: 

11tP/flÍeni1 Ciiil. Se clim.inaron 21 asi¡.,>t1aruras obligatorias: 5 de las ciencias de la 

ingeniería, 13 de ingeniería aplicada y 3 de otras asignaturas; y se crearon 21 asignaturns 

oblig:ttorias: 5 de ciencias de la ingeniería. 8 de ingeniería aplicada y 2 de otros 

asignaturas; se cliininaron 25 asignaturas optatÍ\"as que fueron sustituidas por tres 



obligatorias: Temas Especiales de Ingenieóa Civil I, 11 y 111; se actualizó la bibliografia 

en todas las asignaturas. 

Ingmieria Elictrica y E.leclrrfnica. Se sustituyeron 3 asignaturas del área de ciencias de la 

ingeniería, se reestructuraron los contenidos de 5 asignaturas y se creó una asignatura; 

en el área de ingeniería aplicada se sustituyeron 2 asignaturas, se reestructuró el 

contenido de una y se eliminaron 2 materias, en esta misma área se crearon siete 

materias optativas y se elitninaron 11; en otras asignaturas una se reestructuró y cambió 

de nombre. 

l11ge11icria m Comp111ació11. En el área de ciencias de la ingeniería se creó una asignatura, se 

sustituyeron 3, y se eliminó una; en el área de ingeniería aplicada se eliminaron 3 

asignaturas y una se transformó de obligatoria a optativa; en otras asignaturas se creó 

una y se eliminaron 2. 

Ingmieria m 1\li11as .Y 1\letalnr;gia. En el área de c1enc1as de la ingeniería se eliminó una 

asignatura, se crearon 2, una cambió de nombre, 10 se reestructuraron y una se 

transformó de optati\·a a obli!,>atoria; en el área de ingeniería aplicada se reestructuró 

una asignatura, una se creó y otra pasó de obligatoria a optativa; en otras asignaturas se 

reestructuraron 3 asi&rnaturas, se eliminaron dos, se creó una y otra pasó de obligatoria 

a optati\·a. 

lngmieria w Telero'1/m1icacio11es. En el área de ciencias de la ingeniería se ajustó el 

contenido de 5 asignaturas, dos se eliminaron y dos cambi."'lron de nombre; en el área 

de la ingeniería aplicada se ajustó el contenido de 6 asignaturas, se creó una, una 

cambió de nombre, aumentó de 7 a 9 el número de asignaturas optativas y una cambió 

de obligatoria a optativa. 

lllgenieria Gef!/lsi«t1. Se eliminaron 5 asignaturas en el área de ciencias de la ingeniería y se 

crearon 5, algunas cambiaron de nombre; en el área de ingeniería aplicada se aumentó 

una asignan11:-a; se crearon 7 módulos tem1inales y en cada uno se inrrodujo una 

asi&>narura de ten1as selectos, el número de asih'tlaturas de los módulos aumentó de 3 a 4. 

b~gwienír Geoló_r,i.-a. En el área de ciencias de la inge1úcria se eliminó una asignatura, dos 

se fusionaron \º dos se reestructuraron; en el área de ingeniería aplicada se creó una 

asi!,>natura optati\·a. 
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Ingmitria J11duslrial. Se aumentó una asignatura en el área de ciencias de la ingeniería y se 

modificaron y actualizaron todos los ternarios; las asignaturas de ingeniería aplicada 

disminuyeron de 1 7 a 16. 

I11gmicria 1\1tcá11ica. Se aumentó una asignatura en el área de ciencias de la ingeniería y se 

modificaron y actualizaron todos los temarios; las asignaturas de ingeniería aplicada 

disminuyeron de 17 a 14; aumentaron de 2 a 4 los módulos terminales. 

brgmiena Petrolera. Los cambios se dieron en todas las asignaniras desde objetivos, 

contenidos, créditos, nombre, algunas asignaturas se eliminaron y su contenido o parte 

de él se fusionó con otras, se crearon asignaturas y se eliminaron las asignaturas 

optativas. 

fogmicria "fopo,gr<!(ica _)' Geodésica. Se eliminaron 16 asignaniras obligatorias: 5 de las 

ciencias de la ingeniería, 6 de la ingeniería aplicada y 5 de otras asignaturas; se crearon 

13 asignaturas obli!:,r.ttorias: 5 de ciencias de la ingeniería, 5 de ingeniería aplicada y 3 de 

otras asignaniras; se crearon 4 asignaturas optativas de ingeniería aplicada; se actualizó 

la bibliografia en todas las asignaturas. 

En síntesis, el proceso de e\·aluación seb>uido por la Facultad de Ingeniería de la UN.-\M tuvo 

una duración de más de 25 meses; en él participaron órganos colegiados de diferente peso y 

autoridad dentro de la Facultad y la institución; se involucró a la comunidad académica de la 

Facultad; los referentes fundamentales de la evaluación buscaron equilibrio entre los 

condicionantes internacionales, los nacionales r los institucionales; el entena regulador del 

proceso fue el de una mejora en la calidad del profesional de la in~enicria. 

Es importante serialar que el proceso de e\·aluación de los planes de estudio de la 

Facult.-1d de Ingeniería, el cual buscó mejorar la calidad en la formación de los profesionales de 

la ingeniería, se dio en el contexto de la política de academización de b Universidad, y no 

como una acción aislada. El proceso de e\·alu:ición practicado por la Facultad de Ingeniería a 

sus planes de estudio en el nivel profesional, pennite observar los cambios que a continuación 

se citan. 

Cambios nt d J!,ohirmo dt L1 l ·~1odllld. El proceso de evaluación adoptado pcrmiti<'> desarrollar 

un esquema amplio, diverso y sólido de e\·aluación institucional que operó en <li..,.crsos 

procesos de re,·isión de las acciones <le des:1rrollo académico de la Facultad. L1s decisiones 

académicas recayeron con rn:is fuerza en la acción e interrelación de cuerpos colegc1<los de 
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distinta composición y peso en el seno de la Facultad. A la actuación tradicional de su 

Consejo Técnico, se sumaron las intervenciones de los conútés de carrera y de los consejos 

asesores externos. 

Cambios mnic11laru. Como resultado de la evaluación desarrollada, la Facultad de Ingeniería 

logró modificar sus planes de estudio. Los elementos ajustados fueron los perfiles de 

egreso, objetivos de cada carrera, balance y estructuras de contenido de las ciencias básicas, 

las ciencias de la ingeniería y las ingenierías aplicadas. Los cambios propuestos se 

fundamentaron en los requerimientos de calidad en la formación de ingenieros a nivel 

internacional, nacional e institucional. 

Cambios en la c11lt11m ,1cadl111ica de la Facultad. La esUategia de evaluación adoptada tuvo efectos 

entre sus académicos y sus estudiantes, en la medida en que éstos se vieron involucrados en 

la dinámica de la e\·aluación: sus opiniones y puntos de vista sobre perfiles, objeti\'os y 

contenidos de las carreras fueron considerados en el proceso de revisión adoptado. La 

comunidad cobró conciencia de que los retos en la fonnación de los profesionales debido a 

los cambios internacionales y nacionales son enormes, en ,·irtud de lo cual se requerían de 

más y mayores esfuer/.os para forn1ar profesionales de calidad. 

Facultad de Contaduría y Administración 

Actualmente, l:i Facultad de Contaduría y .-\dministración imparte tres carreras en el nivel 

licenciatura: :\dministración, Contaduría e Informática. Por el tamaño de su población escolar 

en dicho ni,·el, es la facultad m:is grande de la L'ni,·ersidad --sin considerar las unidades 

multidisciplinaria~~ y su planta académica, confonnada por 1,303 profesores, es también una 

de las nl:ÍS grandes de la instiruciún. '" 

De la misma manera que otras facultades, en la Facultad de Contaduría y Administración 

se emprendió la tarea de mejorar la calidad de sus funciones en docencia, in\•estigación y 

difusión de la cultura a tr.n-és de sus Ór!:,>-anos colegiados en el marco de la política institucional 

de academización. 

Uno de los elementos que se consideraron sustantivos para cle,·ar b. calidad de la 

función de la docencia, fue la e\·alu:1ción de los planes de estudio de L"ls carreras yue ofrecía 

-.Administración, Contaduría e Informática- la Facultad. Así, en 1992, par:1 promo,·er la 

... VN.\M . • -tg.11da ,,,,,,¡,.,,,,.., .'001. :<.k:uco. Dtrccctún C>C"ncr.il Je Es12Jistíc;1 y Dcurrollo lnstituoorul·L ~.·.M. =~00::!. rr :?O y 50 
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formación integral de sus alumnos y satisfacer los requerimientos de fa sociedad se inició el 

proceso de evaluación con el propósito de determinar el grado de congruencia entre los planes 

de estudio y las necesidades actuales y futuras de la sociedad. Con base en ello, se modificaron 

los planes de estudio para que permitieran a los alumnos aprender los conocimientos, 

habilidades y actitudes que respondieran a los requerimientos detectados. 

La última modificación a los planes de estudio databa de 1985 y su diseño contemplaba 

las necesidades que la sociedad planteaba en ese momento, sin embargo, las condiciones del 

país cambiaron en pocos años y se hizo necesaria una nue,·a modificación. 

Para establecer los criterios directores de la nue\·a estructura, se realizaron foros de 

análisis y discusión, de los que resultó el diagnc)stico sobre la organización curricular de las tres 

licenciaturas y su impacto en el ambiente social. Este diagnóstico se realizó en el ámbito 

interno (cuerpos directi,·os, planta académica y alumnos) y externo (cuerpos colegiados 

institucionales, cxalumnos y empleadores reales y potenciales de los egresados). Además, 

participaron profesionales de la administración pública y del sector educati\•o, así como 

organizaciones privadas. En estos foros, se discutieron di,·ersos aspectos que determinaron los 

criterios para modificar los objetivos curriculares, la estructura temática. las carcas descripti,·as 

y los sistemas de evaluación. 

OBJETIVOS CURRICULARES ESTRUCTURA TEMÁTICA 

- Necesidades sociales por atender - Selección de contenidos 
- Características del alumno que ingresa - Derivación de los objetivos generales a 
- Perfil del egresado partir de los objetivos terminales 
-Objetivos terminales - Estructuración de los mapas curriculares 

CARTAS DESCRIPTIVAS 
SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE LOS 

PLANES DE ESTUDIO 

- Ob¡etivos generales. particulares y - Políticas 
específicos - Procedimientos 

- Contenido temat1co - Instrumentos 
- Sugerencias didácticas 
- Referencias b1bl1ogr.ificas y hemerográficas 
- Criterios y medios para la evaluación 
- Perfil profesiogr.ifico del docente por 

asignatura 

Los cle1nentos de los planes de estudio que se evaluaron con mayor cui<lado fueron: 

perfiles de ingreso y egreso; objeti,·os educati,·os de las licenciaturas, objetin)s generales por 

área de conocimiento, objcti,·os generales. particulares y específicos por asih•natura. la tcm:írica. 
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relación cronológica y seriación entre asignaturas, incorporación de prácticas docentes 

novedosas, sugerencias didácticas, número de horas para cubrir cada tema y referencias 

bibliográficas. 

L'l evaluación interna a cargo de los cuerpos directivos, planta académica y alumnos 

reveló los siguientes resultados: 

La formación profesional que se ofrecía era de carácter sociohumanístico y se sustentaba 

más en la teoría que en la pr-.íctica. 

La mayoría de los alumnos que ingresaban a la Facultad presentaban deficiencias 

importantes en matemáticas, español, derecho constitucional y metodología de la 

investigación; sus hábitos de esn1dio no producían los ni,·cles de aprendizaje esperados y 

tenían una baja iniciativa y motivación para realizar tareas de investigación. 

Las licenciaturas en Contaduría, Administración e Informática habían respondido con 

suficiencia a su función social. Sin embargo, se requería adecuar los programas de estudio, 

considerando la orientación ,·ocacional, ética y profesional y las nuevas corrientes como 

internacionalización, calidad total y cultura ecológica. 

En síntesis, estos resultados acusaron la necesidad de establecer una mayor vinculación 

entre el proceso educatin~ y el ejercicio dentro de las organizaciones, así como la importancia 

de que las estrategias forn1ativas para los alumnos consideraran cursos extracurriculares que 

subsanaran las deficiencias en conocimientos específicos. 

En el diseño de los planes de estudio se procuró incluir un mayor número de asignaturas 

opcati,·as y áreas de concentración, contar con un marco de referenci.'l sólido en cuanto a 

conocimientos generales, favorecer una preparación humanística, ser congruentes con las 

expectati,·as de la institución. de los docentes y estudiantes, ser flexibles para responder al 

cambio acelerado de la tecnología, la ciencia y la cultura, promo,·er la irwestigación aplicada e 

incluir conocinüentos tl·Óricos actualizados y nnculados con la práctica profesional. Bajo estos 

lineamientos se buscaba que los planes de estudio pennitieran al :i.lun1nu una mayor 

participación sobre la estn1ctura final de su programa formati,·o y promovieran el 

establecimiento de 1necamsmos de actualización const:i.ntc. 

A partir de los resultados de la e\·aluación interna y de los lineamientos para el diseño, se 

estableció lo siguiente: 

- Reubicación perrinente de las asignaturas en cuanto al semestre de impartición. 
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Ajuste en la taxonomía de los objetivos educativos hacia niveles superiores de ejercicio 

intelectual (aplicación, análisis, evaluación e integración). 

Eliminación de Jos temas rebasados por el avance teórico-práctico de Ias disciplinas. 

Inclusión de nuevos temas que respondieran a las características dd entorno. tecnológico, 

social, económico y ecológico . 

.Adecuación en el orden <le exposición <le las temáticas específicas. 

Actualización de la bibliograffa que daba soporte a los contenidos temáticos. 

Establecimiento del perfil profesiogr:ifico del docente a cargo de determinada asignatura. 

Sugerencias <le e\·aluación por asih'llatura. 

Reasignación del número <le horas para cada tema. 

En cuanto a la carrera en Informár.ica, ésta era una <le Ias licenciaturas más jóvenes de la 

oferta educativa en el nivel profesional de la L'ni,·ersidad Nacional Autónoma de México. Sin 

embargo, también fue e\·aluada para asegurar su pertinencia, ya que había adquirido una 

importancia cada \'ez mayor para la vida <le las organizaciones. 

El propósito <le las modificaciones al plan de estudios <le esta licenciatura, fue fortalecer 

las características informati,·as y formativas de los alumnos, para pennitirles mantenerse en la 

frontera de un campo que, como la infom1ática, est.-i en continua evolución. Los principios que 

fundamentaron la estructura final del plan <le estudio fueron los siguientes: 

l\lantener a la infonnática como un apoyo esencial en los procesos de toma de decisiones y 

de operación en las organizaciones. 

Destacar su importancia como anna estratégica en condiciones de competencia. 

Remarcar su papel como promotora de eficiencia y eficacia en las funciones de la 

organización. 

Promo,·er el carácter autónomo de la infonnática en cuanto a la obtención y distribución de 

su infraestructura para asegurar un flujo de infonnación óptimo en la organización. 

Impulsar su car:ícter como adn1inistradora del registro histórico del comportamiento de la 

or&ranización. 

1--i estructura educati,·a aprobada en el plan de estudios 93 para esta licenciatura, buscaba 

que sus egresados respondieran, con suficienci.-i, a los cambios en las necesidades de 

procesamiento y flujo de infom1ación en las organizaciones en el siglo XXI. 
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El Consejo Universitario aprobó las modificaciones propuestas a los tres planes de 

estudio de las licenciaturas en Administración, Contaduría e Informática en la sesión ordinaria 

del 17 de septiembre de 1992. 

Facultad de Ciencias 

La Facultad de Ciencias es una de las entidades académicas con mayor tradición en la 

Uni\·ersidad Nacional Autónoma de México. Ha sido la responsable de la formación de 

destacados cienúficos reconocidos en el án1bito nacional e internacional. 

Actualmente, imparte las carreras de Actuaría, Biología, Ciencias de la Comput.'1ción, 

Física y Matemáticas. Atiende a una población escolar de casi cinco mil alumnos y cuenta con 

una planta de profesores de poco más de 1,300 miembros. S'> 

.:\ principios de la década de los setenta se reconoce en México la importancia de las 

tecnologías de la información para el desarrollo nacional y se inician acciones para estimular su 

crecinúento y asimilación. La L'ni\·ersidad Nacional Autónoma de .México consciente de este 

reto adquiere la primera computadora con fines científicos en América l-'1tÍna y la instala en la 

Facultad de Ciencias. 

Dos décadas después, el impacto de las tecnologías de la información incursionó en 

prácticamente todos los sectores, transformó las estructuras de producción y comercialización, la 

prestación de sen•icios públicos y privados, la educación, el ámbito social y prácticamente todas 

L'lS actÍ\'Ídades cotillianas. En 1994, se estÍn1.'1ba que el impacto serí.1 aún mayor en los siguientes 

años debido a la globalización del intercambio comercial y a la utilidad que estas tecnolof,>ÚS 

representaban como herramientas de cambio y modernización imprescindibles para ,'.\léxico. 

1-'1 Facultad de Ciencias reconocía que muchos aspectos de la computación estaban bien 

atendidos por la L1ni\•ersidad Nacional y por otras instituciones de educación superior del país, 

no obstmue, consideraba guc las ciencias de la computación --entendidas desde un enfoque 

científico de la inforn1ática- se encontraban relegadas. 

Por ello, la Facultad decidió presentar una propuesta de creación de una licenciatura en 

Ciencias de la Computación, con el propósito Je forn1ar profesionales de la informática con un 

enfoque científico y dedicados a la im·eslÍ¡.,>aciún para que los egresados no sólo trabajaran con 

computación, sino también, y de n1anera preponderante, en computación. 

""ldan. 
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La Facultad de Ciencias siguió los lineamientos normativos con los que cuenta la 

Universidad Nacional para la presentación de proyectos de creación de planes de estudio. De 

esta manera, presentó los argumentos socioeconómicos, técnicos y de avance de la disciplina, 

analizó el aspecto socioeconómico que exige la formación del egresado, la demanda estimada y 

su campo de trabajo actual y potencial, la preparación y desempeño de egresados con niveles 

académicos similares o que abordaban parcial o totalmente la problemática considerada, el 

estado actual de la docencia y/ o investiI:,'llCión en esa área de conocimiento en la propia 

institución y en otras similares del país, así como los recursos humanos, materiales y 

financieros disponibles para sustentar el proyecto. 

Los propósitos que perseguía la Facultad de Ciencias con la creación de una licenciatura 

en ciencias de la computación eran los siguientes: 1) formar grupos de profesionales para hacer 

investigación y docencia de alto nivel, .'.!) elevar la calidad de la formación académica de los 

profesionales en informática, 3) fomentar el uso de la computadora como herramienta para la 

investigación, 4) incluir los conceptos elementales de lógica y programación como parte de la 

formación básica para desarrollar la capacidad crítica en los alumnos, 5) fomentar el uso de la 

computadora en el trabajo ac:1dé1nico de los almnnos de educación superior, 6) aprovechar L-. 

computadora cotno herramienta auxiliar en el proceso de enseñanza y, 7) difundir el 

conocin1iento cienrífico de la tecnoloh>Ía. 

Con el propósito de fundamentar la creación de la licenciatura en Ciencias de la 

Computación, la Facultad realizó un análisis de la demanda estimada y el campo laboral de los 

egresados y encontró que en ese entonces, la mayoría de los egresados del área de informática 

tr-.tbajaba principalmente en la banca comercial, la banca paraestatal y pri,·ada, administración 

pública federal, casas de bolsa, cadenas comerciales, tiendas departamentales, supermercados, 

industria automotriz, química y de la construcción, así como en los sectores de servicios y 

educari,·o. 

Como se n1encionó anterion11entc, la Facultad había identificado una carencia en b 

formación de científicos de la computación, por lo que analizó b oferta de programas en esa 

área. En ese momento, existían 22(1 programas. la mayoría de ellos con oricntaciún tecnológica, 

57'% correspondían a licenciaturas oril·ntadas a adtninistración de sistemas de computación y 

43°/o a ingenierías relacionadas con computación. L'no <le estos programas se enfocaba a 

preparar científicos de la computación en la L'.nivcrsidad Autónoma de Baja California. 
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En el ámbito de la Facultad de Ciencias, desde hacía varios años se impartían asignaturas 

optativas en el área de computación en la licenciatura de Matemáticas, sin embargo, los 

alumnos al titularse no contaban con una formación completa y sólida en computación. 

Además, si bien la licenciatura de Matemáticas había albergado durante mucho tiempo al área 

de computación, ésta última había crecido y madurado en los últimos años, por lo que exigía su 

propio espacio de desarrollo, sin romper la relación con la matemática. 

L'l creación de esta licenciatura, fue en cierto sentido el cauce natural a seguir en lo que 

se refiere al desarrollo de la computación en la institución, ya que desde varios años atrás 

existía la inquietud en di\·ersos sectores de la Facultad de Ciencias. En los siguientes párrafos 

se describe la metodoloI:,>Ía que se empicó para su diset1o curricular. 

En octubre de 1991, el Departamento de .Matemáticas convocó a su personal de carrera 

a presentar proyectos para la creación de una licenciatura en ciencias de la computación. La 

respuesta a dicha convocatoria fue un anteproyecto de organización de materias y contenidos 

de las mismas enviado por una comisión de tres profesores. Sin embargo, debido a la baja 

respuesta de la comunidad y con el propósito de ampliar la discusión y el número de proyectos, 

el Departamento emitió una segunda com·ocatoria en agosto de 1992. 

Para ello, una comisión asistió -en 1992 y 1993-- a la reunión anual del Grupo de 

Interés en Educación en Ciencias de la Computación que había tenido como tema central la 

conformación e implantación de planes de estudio de licenciaturas en esta :írea. En ese 

entonces, L'l Association for Computing .\lachinery y el Insritute of Electrical and Electronic 

Engineering elaboraron el documento C11nia1/11111 91 que concentraba doce planes de estudio 

distintos, con enfoques diversos en el área de informática. 

Fundamentándose en lo establecido en dicho documento respecto al conjunto básico de 

temas que debe contener una licenciatura en ciencias de la computación con orientación 

acadén1ica, se diset1ó una primera \·ers1<">11 del plan de estudios. Algunos de los cursos 

propuestos se tomaron casi su1 modificaciones y la mayoría se construyeron de acuerdo a las 

necesidades de la Facultad. :\<licionalmcnte, se n:\·isaron los pbnes de estudio de las carreras 

de Ingeniería en Computación de la Facuhad de Ingeniería, la de .\latemáticas :\plicadas y 

Con1putación impartida por la Escuela ~acional de i-:~rudios Profesionales c\catl:in y la de 

Informática de la Facultad de ContadurÍ:l y :\dministración, para analizar su org;mizacic)n y la 

temática que abordaban. Se identificaron un conjunto de conocimientos L]Ue la liccnc1atura 

propuesta compartfa con éstas, no obstante, el propósito de la misma era forrnar profesionales 
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con el interés, la preparación y la motivación para dedicarse a la investigación en esta disciplina 

de importancia vital para el desarrollo del país, aspecto que la diferenciaba de las otras 

licenciaturas que se impartían en el área de computación en la UNAM. 

Considerando esta información se elaboró una propuesta que se presentó al Consejo 

Técnico de la Facultad de Ciencias, quien aprobó, en lo general, la creación de una licenciarura 

en Ciencias de la Computación, el 28 de febrero de 1993, y acordó tomar como base para su 

diseño dicha propuesta y encargar el proyecto de creación de la licenciatura al personal de 

carrera que la había presentado. 

Con el objeto de recibir comentarios a la propuesta, est.'l segunda versión fue enviada al 

Comité .Asesor de Cómputo de la UN.-\l\f, al personal de carrera del Departamento de 

Comput.'lción del Instituto de Investigaciones en Matemáticas Aplicadas y Sistemas (11:\HS), al 

Colegio Nacional de Actuarios y a profesionales formados en ciencias de la computación. 

Además, se puso a disposición de los profesores del Departamento de ~fatemáticas en la 

biblioteca. 

En julio de 1993, se organizó una reunión con todas las personas a las que se había 

solicitado comentarios. Se recibieron algunas opiniones por escrito que se complementaron 

con las aportaciones verbales en dicha reunión para determinar qué elementos del plan estaban 

definidos correcta1nente y cuáles era necesario modificar, eliminar o incluir. Por su parte, la 

representación estudiantil del Consejo Técnico co1wocú a una reunión para presentar la 

propuesta, la asistencia fue reducida, pero los coment.'lrios expresados en ella fueron tomados 

en cuenta. 

En septiembre de 1993, el Consejo Técnico amplió la comisión encargada de preparar la 

propuesta de creación de la licenciatura en Ciencias de la Computación para que se incluyeran 

im·estigadores adscritos a la Dirección General de Servicios de Cómputo Académico (DGSC.\) 

y del 11:0-L-\S. Dicha comisión consideró la ma\'oría de los comentarios de los que ruvo 

conocuniento y concluyó en diciembre de 1993 la tercer.a n:rsión del proyecto. 

En febrero de 1994. la dirección de la Facultad presemó la \'ersiún definiti,·a del plan de 

estudios a miembros del grupo de computación del Departamento de 1\latemáticas y la en\•ió a 

todo el personal de carrera del mismo, solicitándoles sus comentarios al respecto. Con base en 

estos con1entarios. sc afinó el proyecto. 

En mar .. w de 1994, se envió un ejemplar de la propuesta final a n1iembros de la 

comunidad uni,·ersnaria especializados en con1putación con el propósito de que la conocieran. 
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Al tnismo tiempo, se realizaron reuniones con profesores y alumnos del Departamento de 

Matemáticas y se recibió su apoyo para la creación de la licenciatura. En abril del tnismo año, 

se organizaron reuniones con personal académico de carrera de los departamentos de Física y 

Biología, así como de los institutos de Matemáticas y de Investigación en Matemáticas 

Aplicadas y Sistemas para que conocieran el proyecto. 

Así, la licenciatura en Ciencias de la Computación fue diseñada para abordar aspectos de 

la computación relacionados con la investigación en esta área, apoyar la investigación cienúfica 

que requiere de conocinúentos sofisticados tanto en la ciencia como en la computación y 

estudiar las aplicaciones y desarrollos de cómputo que pudieran aplicarse en entornos no 

forzosamente cientificos o académicos. 

Finalmente, el 12 de agosto de 1994, el Consejo Universitario aprobó la creación del plan 

de estudios de la licenciatura en Ciencias de la Computación. 

Anólisis comparativo de los procesos de diseño de planes de estudio 

El procedimiento que se si!,>Uió para reform:1r o crear planes de estudio en las tres facultades 

que se analizaron en este capítulo fue similar, todas realizaron un rib>Uroso proceso de 

evaluación de sus planes de estudio en el ~1ue colaboraron instancias locales, institucionales y 

externas. Sin embargo, hubo ,·ariaciones importantes en los procesos de reestructuración y 

diseil.o de planes de estudio. a pesar de las tres facultades partieron de los nusmos lineamientos 

normativos, esto pudo ser producto de la tradición y experiencia que tenían cada una de ellas 

en esta materia. En el siguiente cuadro pueden apreciarse algunas sinulitudes y diferencias. 

Ultima 
modificación 

Pr-opóslto 

Marco de 
referencia 

Comparación de los procesos 

Faculad de Ingeniería 
1 

Facultad de Contaduría y 
Facultad de Ciencias Administración 

1990 
1 

1985 

A1usur los planes de estudio al 1 Determinar el grado de Formar grupos de profesionales 1 contexto social al que se congruenci.;i entre los pbnes de 
para hacer mvest1gac1ón y 

enfrenurian los egresados en los ' estudio y l.u necesidades 
s1gu1entes años. ! actuales y futur;u de 13 sociedad. 

docencia en compuucián. 

¡- Cambios 1ntcrnac•onales 

1 : 

Sistemas de acrcd1uc1ón 
Evolución de la d1sc1phna 
Innovaciones tecnológicas 
Requerimientos nacionales 

i - Nuevas cornentes 
' d1sc1plman.u ' 
1 lntern;1c1onahuctón -
! - Calidad toul 
! 
¡ • Cultura ccológ1ca 

f:\ T1..:3rs 7": n :--~.-.::.LF 
L-t BIB'i J:, ¡-;·c.\ 
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- El Conse10 Técnico nombra - Foros de análisis y d1scus1ón - El Departamento de Matemáocas 
comisión especial en 1993 - Ámbito interno (directivos. convoca en 1991 al personal de 

- Los comités de carrera docentes. alumnos) carrera a presentar propuestas 
entrevistan a: docentes, - Ámbito externo (cuerpos - El Departamento emite en 
alumnos, egresados. colegiados msutuc1onales. 1992 una segunda convocatona 
profes1ona les exalumnos, empleadores. - Presentación de la propuesta 

- Proceso local (Conse10 profesionales de la al Conscio Técnico (la 
Técnico, com1s1ón especial. adm1nistrac1ón publica y del aprueba y encarga a la 
comités de carrera. conseios sector educativo. comisión que presentó el plan 

Proceso asesores externos. docentes. 

1 

organizaciones privadas) de estudios el diseño del plan 
alumnos. profesionales, de estudios 
egresados) - Recepción de opiniones: 

- Proceso msutuc1onal (conseios 1 Conseio Asesor de Cómputo 
académicos de ;irea. Consejo (CAC). llMAS. Colegio Nacional 
Umvers1tario) de Actuarios. profesionales, 

profesores del Departamento 
de Matemáucas) 

- Incorporación a la com1s1ón 
del plan de estudios de 
miembros del CAC y del llMAS 

- Estudio de la UPADI (fis1ca. - Anáhs1s de las características - Asistencia de una com1s1ón al 
química. matemáticas básicas de los alumnos de primer Grupo de Interés en 
de cualquier carrera de ingreso Educación en C1enc1as de la 
ingeniería) Computación 

Insumos - Estudt0 de prospcctlVa y - Currículum 91 (Assoc1ation for 
desarrollo profesional de la sm Computmg Machmery-

- Marco de Referencia Nacional lnstitute of Electncal and 
para la Evaluación de los CtEES Electron1c Engmeering) 

- Acred1tac1ón internacional - Rev1s1ón de planes 
- V1s1ta a mst1tuct0n~ extran1eras msmuc1onales afines 
- Identificación de aspectos que - Incorporación de prácticas 

debían a1ustarse y cambios docentes novedosas 
concretos en ciencias básicas, . - Más asignaturas optatovas y 
ciencias sociales y .;ircas de conccntrac1ón 
humanidades y otras - Reforzamiento de los 

Res u lados - A1ustes en las asignaturas de conocimientos generales 
c1enc1a de la 1ngen1eria e - Flex1b1ltdad para que el alumno 
mgen1eria aplicada decida la estructura de su 

formación académica 
- Promoción de mecanismos de 

actual1zac1ón constante 
Aprobación 
del Consejo 1995 1992 1994 
Universitario 

L1 Facultad de Ingeniería incorporó la participación de secrores externos de manera 

sistemática a rra,·és de los comités que integró y contó con b participación de sus comités de 

carrera, mientras que en bs facultades de Ciencias y de Contaduría y Administración 

participaron sectores externos pero sin llegar a constituir órganos de consulra formales. 

I-1 Facult~1d de Ingeniería, en materia de e'l.·aluación, es una de las entidades de la e:-:,\:<.! 

mejor consolida. Muestra de ello, son los constantes ajustes que ha rL-alizado a sus planes de 

estudio en distintos periodos. 
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Los proposttos que perseguían las facult.'ldes de Ingenieóa y de Contaduóa y 

Administración con la modificación de sus planes de estudio eran similares, el de la Facultad de 

Ciencias era distinto debido a que se trababa di! la creación de una carrera. 

La acción del Consejo Técnico de la Facultad de Contaduría y Administración no es tan 

clara como en la Facultad de Ingeniería, en donde éste asumió el liderazgo en el proceso e 

involucró a distintos sectores. En el caso de la Facultad de Ciencias, la fi!,>Ura preponderante en 

el proceso de creación es el Departamento de !\latemáticas. quien fue el promotor de la 

iniciativa, la participación del Consejo Técnico se limitó a crear una comisión después de las 

dos convocatorias emitidas por el primero. En los procesos seguidos por las facultades de 

Ciencias y e.le Contaduría y Administración, no se aprecia la intervención de los consejos 

académicos de área. 

Una característica similar en los tres procesos, es que todas las facultades empicaron 

distintos insumos para fundamentar sus propuestas de reforma o creación. 1-'lS facultades de 

Ingeniería y de Contaduría y Administración lograron identificar los aspectos que debían 

ajustarse en sus planes de estudio y seiialaron los cambios concretos que eran necesarios para 

lograrlo. 

Las vanac1ones que se dieron en cada uno de los procesos, a pesar de que todos 

partieron de los mismos lineamientos normati\•os, pudieron ser producto de la experiencia que 

cada entidad tenía en la evaluación o diseño de planes de estudio, de la visión que tenían de 

cómo debían ser conducidos estos procesos, así como de la organización interna, todos estos 

factores en conjunto marcaron la orientación que siguió cada facultac.l para evaluar y diseñar 

sus planes de estudio. 

Es necesario sciialar que la política institucional de acadcmización impulsada en este 

periodo en el que se enmarcaron los procesos de reforma, propició un ambiente favorable que 

pcrn1itió a diversos sectores expresar su opinión y participar de manera directa en los tres casos 

citados, pero también para una discusión acac.lémica m:is amplia y critica en las entidades 

académicas e.le la Cniversidad. 
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Conclusiones 

Los retos que enfrentan actualmente todas las instituciones de educación superior en el ámbito 

mundial han obligado a distintos sectores a reflexionar sobre los posibles esfuerzos que es 

necesario hacer para vencer los obstáculos y buscar las soluciones más adecuadas. La tarea no 

es sencilla y requiere de la colaboración de todos los actores in\•olucrados en este nivel 

educativo, es imperante no sólo responder a los retos sino anticiparse a ellos, para que las 

instituciones educativas reafinnen su papel reno\•ador en la sociedad. 

En el ámbito nacional, la última década del siglo X.'X, se caracterizó por un creciente 

interés en la evaluación como medio para identificar las virtudes y los problemas de los 

sistemas escolares. Este interés se hizo presente en el nivel de educación superior de nuestro 

país y el Estado impulsó decididamente políticas nacionales que buscaron consolidar los 

ejercicios de evaluación. 

La estrategia académica promm·ida por la u:-.;;\~I. entre 1989 y 1996, impulsó de manera 

importante la participación de sus académicos en las decisiones académicas de la institución, 

una de estas decisiones fue la e\·aluación de los planes de estudio de fas distintas áreas que 

confonnan a la Universidad, en la '!lle la Ítlten·ención de los académicos fue relc\·antc, ya sea 

como parte de órganos colegiados o indi\·idualmente. También se involucró a los estudiantes 

en esta diná1nica y, en algunos casos, incluso fueron con\·ocados los cxalurnnos. 

En los procesos de e\·aluación realizados en este periodo, la comunidad universitaria 

tomó conciencia de que los desafios en la formación de los profesionales por los cambios 

internacionales y nacionales eran considerables, y que se requerían grandes esfuerzos para 

formar cuadros profesionales de calidad que respondieran con suficiencia a las demandas 

sociales, pero que al núsmo tiempo fueran capaces de conducirse críticamente dentro de ella . 

.:\ pesar de los esfuerJ'.os realizados entre 1989 y 1996 por agilizar la creación o 

modificación de planes de estudio, actualn1ente esta tarea sigue siendo un asunto complejo que 

tiene n1uchos obstáculos e inercias que \·encer .. \ este proceso se integraron en el periodo 

citado nue\·os órh>anos colegiados con el propósito de 9ue su inten·enciún ayudara a desahog-.ir 

el trabajo que se acumulaba en el Consejo L·ni\·ersitario, sm embargo, 1:1 fom1a de aprobación 

de los planes de estudio no ha logrado simplificarse para que se realice de maner.1 m:ís 

expedita, parte de este problen1a puede estar reL'lcionado con los lineamientos nomuti\·os 
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establecidos en la Legislación Universitaria que no han sido ajustados a las condiciones 

actuales. 

Si bien, en el periodo analizado en este trabajo se evaluaron un gran número de planes 

de estudio y como producto de ello se actualizaron, modificaron, unificaron o crearon, esto 

sólo significó una parte del esfuerzo que se requiere para asegurar una formación profesional 

adecuada. 

Otro de los problemas que se enfrentan es que una vez modificados los planes de 

estudio la operación de los mismos, es decir, las tareas a cargo de los profesores, en ocasiones, 

siguen funcionando de la misma manera, sin tomar en cuenta las nue\•as disposiciones 

establecidas en los planes de estudio. Aunado a ello, los recursos materiales y financieros con 

los que se cuenta para sustentar adecuadamente la formación de profesionales en un área 

específica nunca son suficientes. 

En la formación de profesionales inten·ienen distincos elementos, uno de ellos son los 

planes de estudio, porc1ue son los instrumentos c1ue ¡,,>uían la actuación de profesores y 

alumnos. Si bien se hicieron reformas, es necesario decir que no siempre se logró integrar los 

elementos congruentemente, es decir, en ocasiones los objetfros de los planes de estudio no se 

relacionan claramente con otros elcn1entos del 1nismo como los contenidos temáticos, la 

metodología de ense11anza y el perfil de egreso, por mencionar al¡,,>unos. 

Este hecho puede deberse a que yuienes dise11an los planes de estudio, generalmente no 

cuentan con asesoría pedagógica para asegurar que la n1etodologfa que se empica es la correcta 

y e\•aluar los distintos elementos del plan para verificar su congruencia. En los lineamientos 

normati\•os se establece yue el Consejo Uni\·ersitario a tra\·és de su Comisión de Trabajo 

.Académico puede solicitar su opinión a los expertos que considere pertinentes . 

. A continuación se presentan algunas propuestas que podrían ayudar a solucionar algunos 

de los problemas c1ue se han planteado en este trabajo: 

Promo\"er una política de reforma pennanente, destinar recursos y hacer de la actualización 

una práctica constante con b participación de la comunidad uni\•ersitaria y de actores 

externos. 

Crear mecanismos de e\·aluación eficaces que permitan delinear la orientación de los 

cambios o modificaciones. 

Incorporar no sólo las tendcnci.-is disciplinarias actuales smo modelos pedagógicos 

sustentados en enfoques cducatiYos contemporáneos. 
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Facilitar los trámites de actualización. 

Cuidar que en los planes de estudio los objetivos sean congruentes con los perfiles de 

ingreso y egreso, así como con los contenidos de las actividades académicas. 

Proponer metas realistas que puedan ser alcanzadas. 

Evaluar los planes de estudio que han sido modificados para determinar si hay problemas 

en su estructura y operación con el fin de poder solucionarlos a tiempo. 

Incluir en las comisiones de e\•aluación o creación de planes de estudio o solicitar la asesoría 

de pedagogos especializados en diseño de planes de estudio para que apoyen los procesos 

en las distintas entidades académicas de la UNA:'\!. 



Documentos de consulta 

Actas de acuerdos del Consejo Uní\·crsitario. Febrero 9 de 1989 a marzo 25 de 1996. 

ANUJES. La 11niver1idad 11u.-...ica11a t!l1 el umbral del siglo .\.'XI; visiones y prqyecciones. Zvléxico, 
ANUIE.S, 1997. 

Arce Gurza, Francisco. I-lütoria de las prr.ifúiones en Afé.-...ico. México, SEP-SESIC, 1982. 

Banco l'.fundíal. La m1e1im1z.a 111perior. L1.r lecciones derivadas de la e ..... perimcia. EUA, Banco r-.fundial, 
1995. 

Banco Mundial. Pnoridadr.r .)' estmte._gias para /,1 rd11cació11. Examm dd Banco A111ndiaL EUA, Banco 
Mundial, 1996. 

Bencdito Viccnc;:, Virginia Ferrer, Viceni;: Ferreres. La formación 1111it~rsilana a debate. España, 
Universidad de Barcelona, 1995. 

Brunner, José Joaquín. f;_d11cació11 mperior m An1irica Latina: can1bios y desafíos. Chile, Fondo de 
Cultura Económica, 1990. 

Caló, Leonardo (editor). Los 1111e1'01escenarios1111iwrnlarios a11/e el fin de siglo. Venezuela, CRESALC

UNE.SCO, 1996. 

Carvajal Rodríguez, R. "Nue\·os planes de estudio de la Facultad de Ingcnierfa". &vista de 
l11._e.mimí1. México, UN.·\:'\1-Facultad de Ingeniería, \•o!. ::-..·v, no. 3, julio-septiembre 1995. 

Covarrubias Solís, .J. "L-. formación de ingenieros para el futuro". &1.isla de Ingeniería • . México, 
U:-:A:'\1-Facultad de Ingeniería, \·o!. XV, no. 3, julio-septiembre 1995. 

CRES:\LC-UNE .. ..:.C( ). llttáll 111111 1111r1•,¡ ed11«t1áón s"perior. V enczucla, CRES:\LC-U="ESCO, 1997. 

De Alba, .Alicia (coord.). El 01Triath11111111i1't'rs1/tlrio. De mm al mm'O milemo. !\léxico, Plaza y Valdés 
Editores, c:-.:.\:\1-CE."t:. 1997. 

Dclors, Jacques. ¡__.,, ed11,;1tió11e111iem11111 tesom. ~léxico, L'~E.SCU, 1996. 

Derek, Bok. Ed11.-.1áó11 .rupenºor. :\rgentina, Editorial :\tcneo, 1992. 

Domínguez :\brtínez, Raúl, Geranio Suárez Reynoso y Judith Zubieta García. Cinmmla mios de 
áe11ria 111ul'erstlmi<1: 1111t1 1úúi11 n-tro.r¡w1in1. :'\léxico, Coordinación de Humanidades-Coordinación 
de la Im·estigaciún C1e111ífica. Editorial :\ligucl Angel Porrúa, 1998. 

Durand Ponte, \·íctor :'\! (coord.). L1 mtl11aáó11 en /,1 U."\".-L\I. Or:ga11iz.aáó11 ins/i/11.ional] planes de 
estudio. México, Editon:tl Porrúa, 1997. 

Escotet, ~ligucl :\ngel. "L-. educación supenor en entredicho". El Corrro de la UNESCO. 

septiembre de 1998. 

65 



Escotet, Miguel A. "Visión de Ja universidad del siglo XXI: dialéctica de la misión uni'lrersitaria" 
en Lópcz, Ospina Gustavo. A1odemizyció11 e i11tegradó11. V cnczucla, CRr,.S.·\LC, 1991. 

Farfán J\fendoza, Guillermo. "Estrategias para la reforma de planes de estudio. La experiencia 
de la licenciatura en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de Ja UNA:\!". Acta Sociológica. 
México, UN:\M, no. 21, septiembre-diciembre 1997. 

Gómez Buendía, Hcrnando (director). F.d11cadó11: la ri.v,mda del siglo ."<XI. F-lacia Hll desarrollo h111nm10. 
Colombia, PNUD-T.\I Editores, 1998. 

Institute for Managemcnt De,·clopmcnt. The u1or/d competilivme.rs_yearbook. Suiza, IMD, 1998. 

Kent Serna, Rollin. Alodemiz.ació11 co11sen•adora .)' crisis acadi111ica m la UNA\f. México, Editorial 
Nueva Imagen, 1990. 

Lópcz, Ospina Gustavo (coord.) Afodemiz.ació11 e i11te._gradó11. Venezuela, CRESALC, 1991. 

Lorey, David E. The rise f!f thr p1Vfrssio11s i11 lwmlieth-cm/111.)' AJe.'\ico. U11iversiry gradnales a11d 
ocmpatio11al cha11 .. e,e si11ce 1929. E.UA, Unfrersity of California, 1994. 

Lorcy, Da,·id E. The 1111i1oersi(y !J'Sle111 mrd ero110111ic de1oelop111mt i11 !lfexiro si11ce 1929. EUA, Stanford 
University, 1993. 

l\lalo Ah·arez, Sah-ador. La planeación en la Uni\·ersidad Nacional Autónoma de México. 
Ponencia preparada para el Seminario Internacional "Uni,·ersid:id: estrategias para avanzar" de 
la Uni,·ersidad Politécnica de Cataluña, 1998. 

:\lalo, Sah-ador y J\lnrley. Samucl (editores). l..11 ed11c,1áó11 m ,-lmirica Lati11a. Testimonios de nn 
.<rmilran"o dt rrc/orrs. EU ;\, Banco lnterameric:mo de Desarrollo, 1996. 

l\larín l\larín, :\ h-aro. J_.1 ,f!,lohaliz.11dó11 )' su impado ,.,, la n;/órwa 1mi1Yrsitan(1 me.'\ica11a. J\Iéxico, 
:\NUIES, 1997 . 

. Marín l\léndez, Dora E.lena. La fam1aáó11 projúio11al_y el atni<11lmn 1111ilyrsi"1no. México, Editorial 
Diana, 1993. 

Mcndoza Rojas, Ja,·ier. "Contexto de la evaluación de la educación superior en América 
L-.tina". Rr1-ist11 de/,¡ F..d11mdón Superior. México, ,.\SUIE ... ". vol. 22 no. 88, octubre-diciembre 1993. 

l\lungaray L'l!,tnrda, Alejandro, Gio\'anna Valcnti Nigrini (coords.). Poli1i,-as públkas_)' edn,"'t1dón 
superior. J\léxico, ,.\Sl'IES, 1997. 

OCDE. U11it-ersitits 1111dtr .1•n1lit!l'· París, OCDE, 1987. 

Ortiz de l'rbina, :\raccli. "Nue\·as cla\·es para el siglo XXI". El Correo de la UNESCO. Francia, 
UNE."CU, septiembre de 1998. 

Pacheco l\léndez, Teresa y Angel Díaz Barriga (coord.). La proftsión. S11 condición soáal e 
instit11.io11al. i\léxico, Editorial Porrúa, 1997. 

66 



Rodríguez, Ernesto. "Aspiraciones, acti,·idades y expectativas de los estudiantes universitarios 
latinoamericanos: cambios y permanencia en los 90" en López, Ospina Gustavo. f\1odemización 
e i11tegració11. V enezucla, CRES.-\LC, 1991. 

Sarukhán Kermez, José. hifonne 1996. Universidad Nacional .Autónoma de México, l\féxico, 
1996. 

Sarukhán, José. Palabras del doctor José Sarukhán en la conferencia de prensa realizada el 16 
de diciembre de 1988. Gacela UNAM. No. 2345. 2 de enero de 1989. 

Scott, Peter. "Fisuras en la torre de marfil". El Corno de la UNESCO. Francia, UNESCO, 
septiembre de 1998. 

SEP-.-\NUIES-CON.-\E\'.-\. Co111itl de !11gmieria. Aforro de refin11cia para la eval11ació11. l\féxico, SEP
CONPES, 1994. 

Taborga, Torrico Huáscar y Hanel del Valle. Elementos a11alíticos de la evaluació11 del sistema de 
ed11carió11 superior m j\fi\.7Co. l\léxico, .-\l':UIES, 1995. 

Tünncrmann Bcrnheim, Carlos. 1..A ed11carió11 superior m el 11n1bral del siglo XXI. V enezucla, 
JE.S.-\LC/USESC< >, 1998. 

UN.-\l\I. ~·ld11t1li:¡_tJáó11 de planes de rst11dio de la carnras q11e se ünparlm en la rac11ltad de lngmierio. 
I\léxico, lJS.-\:'-.1-Facultad de Ingeniería, 1993. 

UNA:0-1. .-1.P,mr/,J e.rtt1dh"tli-a 2000. México, Dirección General de Estadística y Desarrollo 
1 nstitucional, 200 t. 

UNAJ\1. .-tP,mdt1 estadirtim 2001. México, Dirección General de Estadistica y Desarrollo 
Institucional, 2002. 

UN.-\l\I. Guía 111ri1Yr.ritaria. México, UN.-\M-Secretaria Administr.tciva, 1994. 

UN.\l\I. /,iforme 1989. :--léxico, U:--1.-\:'-.l, tomo I, 1990. 

UN:\l\1. /~fon11e 1990. :--léxico, U=-::\l\I, tomo 1, 1991. 

UN.-\l\I. l~(ómu 1991. México, U~.\M, tomo 1, 1992. 

UN.-\l\I. /,ifoml( 1992. :'\léxico, US.\l\I, tomo 1, 1993. 

UN.·\M. L1 Faa1l1t1d de b~P,minitt (folleto de <li,·ulgación). México, UN.-\M-Facultad de Ingeniería 
1995. 

UN.-\l\I. Lufat71ltadu __ ,. uc11elas dl' la U.':A\I 1929-1979. México, UNAM, vol. m. tomo 1, 1979. 

UNAl\I. "I\larco Institucional de Docencia". /1._gi.rla.-ión Unii-emtaria. México, UN.-\M, 2000. 

UNAM. ;\lemoria 1993. :--léxico, u:--:.\l\I, 1994. 

67 



UNA.'\I. A1tmoria 1994. México, UNAM, 1995. 

UNAl\I. Plan dt desarrollo dt la Fac11ltad de Ingenitria, 1995-2000. México, UNAM-Facultad de 
Ingeniería, 1996. 

UNAM. Plan dt estudios. Ingmitro elictricoy electrónico 1995. México, UN,o\.;'\l-Facultad de Ingeniería, 
1993. 

UNAM. Plan dt estudios. /11gmitro i11d11slrial 1995. México, UNAM-Facultad de Ingeniería, 1993. 

UNAM. Plan dt es111dios. lngmiero mmíniro 1995. México, UN.'\:>f-Facultad de Ingeniería, 1993. 

UN:\M. Planes de tsl11dio 1993 de 111 FamlltJd dt Co11tad111ia y Adn1inistradó11. México, UNAM-FCA, 
1993. 

UNAM. P17!)•tclo p11ra la creaao11 dt la Licmda/11ra m Cimcias dt la Con¡p111adó11. l'\féxico, UNAM
Facultad de Ciencias, 1994. 

UNESC< >. Dom111mlo sohre políticas para ti cambio y el desarrollo dt la td11cadó11 superior. Venezuela, 
CRESALC-UNESCO, 1995. 

UNESCO. AlodemiZf1dó11 t i11tegradó11. V cnezuela, UNESCO, 1991. 

Urquidi, Víctor L (coord.). Mi.\.7ro m 111 globalizadón. México, Fondo de Cultura Económica. 
1996. 

68 


	Portada
	Índice
	Introducción
	I. Retos y Tendencias en la Formación de Profesionales del Siglo XXI
	II. La Formación de Profesionales en la UNAM
	III. Análisis de Tres Casos de Reforma en la UNAM
	Conclusiones
	Documentos de Consulta



